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Número Título Escala 

MAPA 1 Ámbito de estudio: cuenca visual 1:20.000 

MAPA 2 Unidades de paisaje 1:20.000 

MAPA 3 Unidades de paisaje: Huerta tradicional del Segura 1:35.000 

MAPA 4 Unidades de paisaje: Zonas de huerta notablemente antropizadas 1:35.000 

MAPA 5 Unidades de paisaje: Suelos urbanos consolidados 1:35.000 

MAPA 6 Unidades de paisaje: Residencial disperso en espacio de huerta 1:35.000 

MAPA 7 Puntos de observación 1:20.000 

MAPA 8 Cuenca visual o territorio observado desde el punto dinámico 1: Ruta de la 
Huerta 

 
1:35.000 

MAPA 9 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 2: núcleo urbano 
de Almoradí 

1:35.000 

MAPA 10  Cuenca visual o territorio observado desde el punto dinámico 3: carretera 
CV-914 

 
1:35.000 

MAPA 11 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 4: Ciudad 
Deportiva de Almoradí 

 
1:35.000 

MAPA 12 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 5: instalaciones 
deportivas de El Saladar 

 
1:35.000 

MAPA 13 Cuenca visual o territorio observado desde el punto dinámico 6: autopista 
AP-7 

 
1:35.000 

MAPA 14 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 7: núcleo urbano 
de Dolores 

 
1:35.000 

MAPA 15 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 8: núcleo urbano 
de Catral 

 
1:35.000 

MAPA 16 Morfología y topografía general del ámbito de estudio 1:35.000 

MAPA 17 Geología 1:35.000 

MAPA 18 Edafología y niveles de aptitud natural del substrato 1:35.000 

MAPA 19 Hidrología general 1:35.000 

MAPA 20 Afecciones I: incendios, suelo forestal, cuevas, vías pecuarias y patrimonio 1:35.000 

MAPA 21 Afecciones II: infraestructuras 1:35.000 

MAPA 22 Procesos de riesgo I: inundabilidad y conducciones para el riego 1:35.000 

MAPA 23 Procesos y riesgos II: erosión actual por la acción torrencial de la escorrentía 
superficial 

1:35.000 

MAPA 24 Procesos y riesgos III: erosión potencial por la acción torrencial de la 
escorrentía superficial 

1:35.000 

MAPA 25 Procesos y riesgos IV: vulnerabilidad a la contaminación de las aguas 
subterráneas por actividades urbanísticas 

1:35.000 
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MAPA 26 Procesos y riesgos VI: accesibilidad potencial a los recursos hídricos 1:35.000 

�
LÁMINA 1 Unidades de paisaje: Huerta tradicional del Segura 

LÁMINA 2 Unidades de paisaje: Zonas de huerta notablemente antropizadas 

LÁMINA 3 Unidades de paisaje: Suelos urbanos consolidados 

LÁMINA 4 Unidades de paisaje: Residencial disperso en espacio de huerta 

LÁMINA 5 Puntos de observación 

LÁMINA 6 Cuenca visual o territorio observado desde el punto dinámico 1: Ruta de la Huerta 

LÁMINA 7 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 2: núcleo urbano de Almoradí 

LÁMINA 8 Cuenca visual o territorio observado desde el punto dinámico 3: carretera CV-914 

LÁMINA 9 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 4: Ciudad Deportiva de Almoradí 

LÁMINA 10 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 5: instalaciones deportivas de El 
Saladar 

LÁMINA 11 Cuenca visual o territorio observado desde el punto dinámico 6: autopista AP-7 

LÁMINA 12 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 7: núcleo urbano de Dolores 

LÁMINA 13 Cuenca visual o territorio observado desde el punto estático 8: núcleo urbano de Catral 

LÁMINA 14 Modelización básica de la ordenación propuesta por la actuación sometida a EsIP 
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 El punto tercero del artículo 11 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de 
ordenación del territorio y protección del paisaje de la Generalitat 
(LOTyPP), hace referencia a los estudios concernientes a la incidencia de 
determinadas actuaciones sobre el paisaje, independientemente de cuál 
sea su actual naturaleza, con especial atención a dos intervenciones en 
particular: los planes que prevean crecimientos urbanos y los planes y 
proyectos de infraestructuras. Dichos estudios son, en función al Decreto 
120/2006, de 11 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
Paisaje de la Comunidad Valenciana, los Estudios de Integración 
Paisajística .  
�
 Los criterios de ordenación del territorio auspiciados por la LOTyPP, 
como marco general, gravitan en torno a la mejora de la calidad de vida de 
los ciudadanos y, en consonancia, a la decidida promulgación de la 
sostenibilidad como fórmula de desarrollo. Al amparo de ésta, la 
protección del paisaje  como tal adquiere primordial protagonismo en el 
seno de un completo conjunto de políticas tales como el uso racional de los 
recursos naturales y el suelo, la prevención de los riesgos naturales e 
inducidos, la ordenación del litoral, el aprovechamiento mineral y 
energético, el uso eficiente de los recursos hídricos y la protección de su 
calidad, la protección del medio natural, la conservación y la puesta en 
valor del patrimonio cultural, la revitalización del patrimonio rural, la 
implantación de nuevas infraestructuras y el incremento y la eficacia de los 
recursos energéticos.  
 
 Dicha trascendencia adquiere notoriedad, además de por formar 
parte del propio título de la ley rectora de la ordenación territorial 
valenciana (Ley de ordenación del territorio y Protección del Paisaje ), por 
presentar título propio en el seno de la misma, concretamente el segundo, 
dedicado a la Protección y Ordenación del Paisaje. Interesa destacar al 
respecto la perfecta y depurada determinación del ámbito de aplicación de 
los objetivos generales, tanto de esta norma, como de sus derivadas en la 
aplicabilidad de sus contenidos, quedando estos tal y como sigue1: 
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 Punto de partida e hito esencial es La Convención Europea del 
Paisaje aprobada por el Consejo de Europa en la ciu dad italiana de 

�������������������������������������������������
1 Artículo 26 de la LOTyPP.  
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Florencia con fecha de 20 de octubre de 2000 2. Ésta parte de principios 
dogmáticos y operativos que, en absoluto, se remiten a la mera 
enumeración de fundamentos doctrinales de escasa funcionalidad y 
operatividad. Así, el paisaje participa de manera importante en el interés 
general en su dimensión cultural, ecológica, medioambiental y social, 
representando un componente fundamental del patrimonio cultural y 
natural de la Unión. En dicha línea, la ponderación del los intereses que 
pueden verse afectados ante la alteración de los paisajes (estética y 
contemplativa versus desarrollo económico) ha de tener en cuenta que el 
paisaje, en sí mismo, es un recurso favorable para la actividad 
económica, con cuya protección, gestión y adecuada ordenación 
puede y debe contribuir al bienestar y a la génesis  de empleo y 
riqueza  (FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 2007).  
 
 Para dicha Convención (artículo 1.a), el paisaje “designa cualquier 
parte del territorio, tal como es percibido por las poblaciones, cuyo carácter 
resulta de la acción de factores naturales y/o humanos y de sus 
interrelaciones”. La identificación de paisajes  en el conjunto del territorio, 
analizando sus características, dinámicas y presiones y, así mismo, 
realizando el seguimiento de sus transformaciones; supone llevar a cabo y 
promulgar la calificación de los paisajes identificados por los instrumentos 
establecidos al efecto, tomando en consideración los valores objetivos y 
subjetivos que le puedan ser atribuidos por los agentes sociales y las 
poblaciones concernientes.  
 
 La previsión de objetivos de calidad paisajística  para los paisajes 
identificados y calificados y el compromiso de establecer medidas de 
intervención destinadas a la protección, gestión y/u ordenación de los 
paisajes, constituyen el corolario en el que se cierra la aproximación más 
eficaz a los paisajes; aplicándose así la integración del paisaje en políticas 
tan importantes como las de ordenación territorial, urbanismo, patrimonio, 
medio ambiente, infraestructuras, agrícolas, sociales y económicas. Así, la 
legislación valenciana en la materia, además de otorgarle el propio rango 
de Ley, asume reto fundamental en su pretensión de la integración 
paisajística en torno al elemento u objeto paisaje  respecto del resto de 
legislaciones sectoriales valencianas y, así mismo, respecto a su propio 
bloque de constitucionalidad en el que su nuevo Estatuto de Autonomía3 
organiza sus principales contenidos.  
 

�������������������������������������������������
2 Entró en vigor el día 1 de marzo de 2004 y fue firmada por una treintena de países, de los cuales, a 
2007, trece no han ratificado jurídicamente sus principios y postulados. Entre dichos países se 
encuentra España, hecho el cual no ha sido óbice para que la administración autonómica valenciana se 
anticipe a la protección normativa del medio ambiente, en este caso del paisaje, en la línea marcada 
por dicho Convenio.  De hecho, el Consell valenciano se adhiere formalmente a los principios, objetivos 
y medidas del Convenio Europeo del Paisaje en su reunión de 17 de septiembre de 2004, en 
coherencia con el paso legislativo dado con la aprobación de la Ley 4/2004.   
 
3 Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana. 
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 La propia Exposición de Motivos del Decreto 120/2006, de 11 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunidad 
Valenciana, alude a la necesaria integración e interrelación legislativa en 
los siguientes términos: 
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 El ya citado Decreto 120/2006, de 11 de agosto, asume la 
concepción del paisaje como “cualquier parte del territorio, tal y como es 
percibida por las poblaciones, cuyo carácter resulta de la acción de 
factores naturales y/o humanos y de sus interrelaciones”4, determinando la 
necesidad de gestionar, proteger y/o ordenar todos los paisajes 
valencianos 5 bajo su concepción rectora dentro de los criterios de 
ordenación territorial auspiciados por la Generalitat.  
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 El desarrollo de una propuesta de planeamiento parcial que implica 
la ordenación de nuevos suelos urbanizables de tipología residencial y 
terciaria al norte del casco urbano de Almoradí (SUZPT-1 de Almoradí) es 
objeto del presente Estudio de Integración Paisajística en función a lo 
estipulado al efecto en los artículos 2 y 48 del citado Decreto 120/2006, de 
11 de agosto; sustituyéndose, por un lado, el análisis del impacto 
paisajístico de los proyectos sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental 
�������������������������������������������������
4 Artículo 3.1 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto. 
 
5 Artículo 4.2 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto. 
 
� �Artículo 5 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto. 
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al amparo de lo dispuesto en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, Decreto 
162/1990, de 15 de octubre; así como sus posteriores modificaciones y 
ampliaciones operativas. 
 
 La legislación valenciana de impacto ambiental introdujo, desde un 
primer momento, la necesidad de aplicar el Estudio de Impacto Ambiental 
a una serie de proyectos que, no estando recogidos en el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio son, sin embargo, posibles en el 
ámbito de la Comunidad.7 
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 Así, en directa concordancia con la letra e del punto 4 del artículo 
48 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, donde se indica textualmente 
que deberán ir acompañados de Estudio de Integración Paisajística  “los 
proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental al amparo de los 
dispuesto en la Ley 2/1989, de 3 de marzo y de su Reglamento de 
desarrollo aprobado por Decreto 162/1990, de 15 de octubre, 
sustituyéndose el análisis del impacto visual por el citado estudio conforme 
a lo señalado en el artículo 58 de este Reglamento”, y teniendo presente la 

�������������������������������������������������
7 Preámbulo de la Ley 2/1989, de 3 de marzo.  
 
8 Preámbulo de la Ley 2/1989, de 3 de marzo.  
 
9 Punto octavo del Anexo I del Decreto 162/1990, en el que se indican las Especificaciones relativas a 
las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el anexo de la ley de la Generalitat Valenciana 
2/1989, de 3 de marzo, de impacto ambiental.  
 



�
�������� �	� �
�	��
���
� �
��
������
� �	�� ��

� �
���
 ��
�	���	������������������	������
��������

�	��
�

 ��	����
��!�
��
"�#��!
	$�%	��	���&��!��

�	��
����������	��
���
�������
����������������

�

�
�

��������	
�
������
���		�� 1100 

naturaleza del sector SUZPT-1 de Almoradí, en plena zona de crecimiento 
natural del casco urbano de Almoradí, sobre superficie de huerta 
tradicional, se adjunta el Estudio de Integración Paisajística definido por el 
presente documento.  
 
 Y todo ello bajo el perentorio objetivo y/o función, tal y como 
establece la normativa vigente el afecto, de “contribuir a definir los 
objetivos para un desarrollo sostenible “donde coexista desarrollo y 
preservación de los valores paisajísticos ” así como “ establecer las 
condiciones para que cualquier transformación del p aisaje se realice 
con el objetivo de desarrollo sostenible y mejora d e la calidad de 
vida ”10. 
 
 Así, la filosofía valenciana de protección, gestión y/u ordenación del 
paisaje parte de la consideración que ésta, en íntima relación con la 
ordenación de todo territorio, constituye eje esencial para el desarrollo 
sostenible auspiciado como hilo conductor de toda política de la 
Generalitat. Dicha sostenibilidad se sustenta en pilares muy diversos que 
habrán de equilibrarse con el recurso paisaje como fuente de aproximación 
e intervención territorial: el desarrollo económico en directa simbiosis 
con el desarrollo social y la conservación medioamb iental de todo 
ámbito . La sostenibilidad implica pues una nueva filosofía de intervención 
económica, ya que una determinada acción, sea pública o privada, para 
contar con dicha calificación no ha de comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para la satisfacción de intereses actuales, siendo el 
paisaje parte esencial de dicho objetivo.  
 
 El paisaje, en íntima relación con los principios de la LOTyPP, 
constituye calidad de vida en la medida que es un elemento vital en el 
desarrollo sostenible de todo territorio y, en dicha línea, es expresión de los 
intereses, modos de vida y actividad económica de cada ámbito. De la 
justa valoración y ordenación de cada paisaje depende una más que 
acertada implementación de todos aquellos usos y actividades que, hoy 
por hoy y en directa relación con la conservación de todo paisaje de 
probada calidad, constituyen lógicas aspiraciones de desarrollo de las 
comunidades locales.  
 
 
�
�
�
�
�
�

�������������������������������������������������
10 Artículo 24.1 y 24.4 del decreto 120/2006, de 11 de agosto.  
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 Tal y como se detalla entre los artículos 49 y 58 del Decreto 
120/2006, de 11 de agosto, el método de trabajo para la valoración del 
impacto paisajístico que resulta del desarrollo del sector SUZPT-1 de 
Almoradí, “abarca la unidad o unidades de paisaje completas afectadas por 
la cuenca visual de la actuación, tanto en su fase de construcción como de 
explotación”11.   
 
 Tras dicha delimitación y su justificación derivada, se lleva a cabo 
una valoración de la integración visual y paisajística fundamentada en la 
integración de un modelo de calidad/fragilidad que permita, cuantitativa y 
cualitativamente, valorar, para distintos escenarios espaciales definidos por 
los niveles visuales resultantes de los planos establecidos por la cuenca 
visual (300, 1.500 y más de 1.500 metros), discernir el grado de impacto 
del Plan SUZPT-1 de Almoradí sobre la base del contexto territorial y 
paisajístico imperante.  
 
 Las peculiaridades geográficas del ámbito de estudio y, en su seno, 
la naturaleza del Plan, donde la laxitud territorial y el carácter deprimido del 
sector con respecto a su entorno son aspectos consustanciales, denotan 
gran impronta a la adecuada definición de la cuenca visual, unidades de 
paisaje y puntos de observación afectados por la misma. 
Consecuentemente con ello, tanto la definición de los puntos de 
observación más apropiados al efecto, así como la delimitación de las 
unidades de paisaje afectadas, constituyen, junto al método de trabajo a 
definir e indicar para cada epígrafe del presente estudio, hitos operativos 
esenciales. Y todo ello para la definición, en estricto cumplimiento con la 
legislación vigente, de un documento que abarque, justificadamente, los 
contenidos indicados en la figura adjunta (ver artículo 57 del Decreto 
120/2006, de 11 de agosto).  
 
 El método de trabajo aplicado combina los procedimientos de 
integración paisajística y visual mediante la obtención de la fragilidad (o 
capacidad de absorción visual) y la calidad escénica y/o paisajística de un 
entorno de trabajo muy específico enmarcado en el espacio de huerta 
tradicional septentrional al casco urbano del municipio de Almoradí, casi 
constreñido por el trazado de la CV-912, CV-936 y AP-7. 
 
 A partir de dicha visual, la morfología del territorio permite el 
establecimiento de un amplio marco de trabajo que determine, verazmente, 
el grado de impacto que la transformación propuesta supone sobre el 
ámbito paisajístico circundante caracterizado, grosso modo, por la 
presencia de la huerta tradicional del Segura, las zonas urbanas 

�������������������������������������������������
11 Artículo 51.1 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto. 
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consolidadas, espacios de residencial disperso y, en última pero creciente 
instancia, los espacios  de especialización industrial, comercial y de 
servicios. Por ello, el grado de integración paisajística de la actuació n, 
en este marco territorial dado depende, esencialmen te, de su grado 
de acomodo en el seno de la perspectiva visual que,  desde los puntos 
de mayor visibilidad, existe del paisaje agrícola c ircundante , siendo 
así determinante la orientación de la evaluación y simulación paisajística 
para tal fin.  
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FIGURA 1. Documentación mínima de los Estudios de Integración  Paisajística contenidos en el 
artículo 57 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto. 
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 Se organiza así el estudio y la valoración de la fragilidad territorial y 
calidad escénica de la visual existente en dicho entorno, quedando el 
sector de estudio en el plano visual más inmediato (umbral de nitidez 
inferior a los 300 metros) a: 
 

- Discurrir de las vías de comunicación CV-912, CV-936 y AP-7 al 
paso por sus lindes.  

 
- Desarrollos urbanos más septentrionales del núcleo de Almoradí.  

 
- Pedanía de El Saladar (Término Municipal de Almoradí).  

 
- Edificaciones en hilera al discurrir de las CV-912 y CV-936, 

concretamente en el punto en el que éstas confluyen (La Hijaruela).  
 

 Todo ello bajo la idea de que, en términos de visibilidad , el ámbito 
de estudio es visible, con distinto grado de nitidez, por los cascos urbanos 
de Almoradí, Daya Nueva, Dolores y Catral, fundamentalmente por las 
características morfológicas de la vega y su extraordinaria laxitud territorial. 
En este sentido, las tipologías y los volúmenes resultantes de la 
edificabilidad residencial y terciaria establecida por el Plan SUZPT-1 de 
Almoradí, ha de contemplar el impacto que ello puede ocasionar en el 
conjunto paisajístico pre-existente.    
 
  A partir de dicho análisis preliminar, y partiendo de los niveles de 
calidad , fragilidad  y la consignación numérica de la incidencia de otros 
procesos  y afecciones territoriales  y naturales  en el sector SUZPT-1 de 
Almoradí, se estará en disposición de ofrecer unos niveles de aptitud 
directamente proporcionales a la integración paisajística de la actuación en 
cada uno de los escenarios territoriales contemplados al efecto, así como 
de la incidencia, o impacto, de la misma sobre los puntos de observación 
determinados para tal fin y propósito operativo.  
 
 Se trata, en suma, de cimentar la más concienzuda implementación 
territorial de la actuación sobre la base de los parámetros propuestos por la 
ordenación que regulará las edificaciones futuras en su contexto territorial, 
espacial y paisajístico. Y todo ello bajo los preceptos inherentes al marco 
normativo que, en la Comunidad Valenciana, regula la integración 
paisajística de los nuevos desarrollos urbanísticos.  
 
 Bibliográfica, documental y operativamente, destaca el uso y 
manejo de las siguientes fuentes informativas:   
 
ARAQUE, I. (2002): “Estética del Paisaje” en Revista Estética, volumen 1, 

número 6. Centro de Investigaciones Estéticas, Madrid.  
 
ASKASIBAR BEREZIARTUA, M. (1998): “Política y normativa del paisaje en 

Europa” en Lurrralde número 21. Bilbao.  
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BOLÓS I CAPDEVILA , M. (dir.) (1992): Manual de Ciencia del Paisaje. Teoría, 

métodos y aplicaciones. Editorial Masón. Barcelona.  
 
CANALES MARTÍNEZ, G. (dir.) (1995): El Bajo Segura: estructura espacial, 

económica y demográfica. Fundación Cultural de la Caja de 
Ahorros de Alicante y Murcia. Alicante. 

 
GARCÍA FERNÁNDEZ, J. (dir.) (1994): Medio ambiente y ordenación del 

territorio. Fundación Duques de Soria. Grupo Endesa y Universidad 
de Valladolid. Valladolid. 

 
DE LUCIO FERNÁNDEZ, J. V. (2002): “Avances en la evaluación de los 

paisajes” en Paisaje y ordenación del territorio. Junta de Andalucía. 
Sevilla.  

 
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, C. (2007): La protección del paisaje. Un estudio de 

derecho español y comparado. . Marcial Pons, Ediciones Jurídicas 
y Sociales.  

 
FORTES MARTÍN, A. (2005): “La ordenación, protección y gestión integral de 

los recursos paisajísticos” en Ecosostenible número 6.  
 
GÓMEZ OREA, D. (1994): Ordenación del territorio. Una aproximación desde 

el medio físico. I.T.G.E. y Editorial Agrícola Española S.A. Madrid.  
 
HERÍN, R. (1972): “El río Segura. La ordenación de una cuenca hidrográfica 

Mediterránea” en Revista de Geografía, nº. 2, volumen IV. 
Barcelona.  

 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, M. (1997): Paisajes agrarios y medio ambiente en 

Alicante: evolución e impactos medioambientales en los paisajes 
agrarios alicantinos. Universidad de Alicante. Alicante. 

 
JIMÉNEZ HERRERO, L. M. (1996): Desarrollo sostenible y economía 

ecológica. Integración medio ambiente-desarrollo y economía-
ecología. Ed. Síntesis. Madrid. 

 
LÓPEZ GÓMEZ, A. (1978): Geografía de la provincia de Alicante. Excma. 

Diputación provincial de Alicante. Alicante. 
 
MORALES GIL, A. (2003): Cultura, paisajes y sociedades en el eje de 

desarrollo territorial del Bajo Segura y Camp de Cartagena. 
Autopista del Sureste. Murcia. 

 
M.O.P.T. (1992): Guía para la elaboración de estudios del medio físico. 

Contenido y metodología. Secretaria de Estado para las políticas de 
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Agua y Medio Ambiente. Editado por la Secretaría General Técnica 
del M.O.P.T. Madrid. 

 
ROMERO, J. & MORALES , A. & SALOM , J. & VERA, F. (coords.): La periferia 

emergente. La Comunidad Valenciana en la Europa de las 
Regiones. Ariel Geografía. Madrid. 

 
ROSELLÓ VERGER, V. M. (1989): “Los llanos de inundación” en GIL OLCINA, 

A.  &  MORALES GIL, A.  (eds.): Avenidas fluviales e inundaciones en 
la cuenca del mediterráneo. Instituto Universitario de Geografía de 
la Universidad de Alicante y Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
Murcia. 

 
SÁNCHEZ BIEC, J. M. (2004): “Problemática y complejidad de la ordenación 

del paisaje en los planes de ordenación del territorio”. 
http://www.agpa.arrakis.es.  

 
VERA REBOLLO , J. F. (1984): Tradición y cambio en el campo del Bajo 

Segura. Instituto de Estudios Alicantinos de la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante. Alicante. 

 
ZOIDO NARANJO , F. (2004): “El paisaje, patrimonio público y recursos para 

la mejora de la democracia” en Boletín del Instituto andaluz del 
Patrimonio Histórico, año 12, número 50. Sevilla.  

 
 Como fuentes cartográficas de referencia en la elaboración de la 
cartografía anexada al presente EsIP, destacan:  
 
= SERVICIO GEOGRÁFICO DEL EJÉRCITO (1997): Cartografía militar de 

España. Mapa General. Serie L. Escala 1:50.000. Hoja 914. 
 
= INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL  (1989): Mapa Topográfico 

Nacional. Escala 1:25.000. Hojas 914I, II, III y IV. 
 
= INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE ESPAÑA (1978): Mapa 

Geológico de España. Memoria y Mapas. Escala 1:50.000. Hoja 
914. 

 
= MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN  (1985): Mapa 

de cultivos y aprovechamientos. Escala 1:50.000. Hoja 914. 
 
= INSTITUTO CARTOGRÁFICO VALENCIANO . Cartografía topográfica. 

Serie CV-10. Escala 1:10.000. Hojas 914.   
 
= INSTITUTO TECNOLÓGICO Y GEOMINERO DE ESPAÑA  (1988): Atlas 

Geocientífico del medio natural. Provincia de Alicante. ITGE. 
Madrid, 83 pp. 
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 El Plan Parcial del Sector SUZPT-1 del término municipal de 
Almoradí tiene, y presenta, a grandes rasgos, una casuística localizacional 
muy bien definida en el seno del ámbito más septentrional del municipio 
alicantino de Almoradí.  
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FIGURA 2. Ubicación del Plan SUZPT-1 de Almoradí.  
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 Particular y detalladamente, al margen de las coordenadas 
geográficas que definen su localización, los aspectos más representativos 
en la ilustración de su ubicación pueden resumirse en: 
 

= Sus poco más de 578.000 m2 de superficie presentan geometría 
psudo-rectangular, volcada, de segmentos irregulares, con unos 
40-50º de inclinación con orientación SW-NE. Su flanco 
septentrional es el de mayor definición, al no contar con 
irregularidades geométricas que alteren la línea recta que lo define, 
poniendo en contacto sus vértices el sur del ámbito residencial del 
Saladar con el discurrir de la AP-7.  

 
= Su zona septentrional queda definida, por su flanco oeste, por el 

núcleo residencial consolidado de El Saladar, las zonas deportivas 
sitas en el mismo y el espacio agrícola existente entre el Camino 
viejo de Catral (CV-936) y el trazado de la AP-7. Puede apreciarse 
también, en este sentido y como es nota predominante en todo el 



�
�������� �	� �
�	��
���
� �
��
������
� �	�� ��

� �
���
 ��
�	���	������������������	������
��������

�	��
�

 ��	����
��!�
��
"�#��!
	$�%	��	���&��!��

�	��
����������	��
���
�������
����������������

�

�
�

��������	
�
������
���		�� 1199 

bajo Segura, fundamentalmente en la zona de vega sita en su 
margen izquierda, el discurrir del Azarbe de Abanilla en cual, junto 
al de Mayayo que jalona septentrionalmente el sector SUZPT-1, 
son importante hito en esta porción del territorio sometido a EsIP.  
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FIGURA 4. Geometría y localización del Sector SUZPT-1 (TM de  Almoradí, Alicante).  
Fuente: elaboración propia a partir del SIT de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda. 

�
= Hacia el oeste, es el discurrir del conocido como Camino Viejo de 

Catral (o actual CV-936), en su confluencia con la CV-912, los que 
marcan el devenir y localización del Sector SUZPT-1. El 
crecimiento espontáneo de edificaciones a ambos lados de las 
citadas vías marca el devenir urbanístico, al margen del paulatino 
abandono de los espacios cultivados, de esta porción de la vega 
baja alicantina. En esta la zona, en el seno del sector, que muestra 
una mayor profusión de poblamiento asociado al discurrir de las 
citadas vías de comunicación. 

 
= Al sur y suroeste, es el trazado de la CV-912 y el fluir, ya fuera del 

sector, del Azarbe del Pino, los elementos que mejor definen su 
localización y lindes, todo ello a través de espacios ancestrales de 
labor agrícola en notable abandono, salpicados del ancestral, 
incesante y presente por doquier, poblamiento disperso (aunque en 
mucha menor medida que en la zona descrita con anterioridad. La 
amalgama de usos comerciales y residenciales que se 
entremezclan en las zonas de La Eralta y La Portala, al sur de sus 
lindes, marcan, de igual modo, la imbricación del meridión del 
sector en el municipio de Almoradí. 
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FIGURA 5. Localización del flanco septentrional del Sector S UZPT-1 (TM de Almoradí, Alicante)  
Fuente: elaboración propia a partir del SIT de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda. 
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FIGURA6. Localización del flanco oeste del Sector SUZPT-1 ( TM de Almoradí, Alicante)  
Fuente: elaboración propia a partir del SIT de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda. 
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FIGURA 7. Localización del flanco más meridional del Sector SUZPT-1 (TM de Almoradí, Alicante).  
Fuente: elaboración propia a partir del SIT de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda. 
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FIGURA 8. Localización del flanco oriental del Sector SUZPT- 1 (TM de Almoradí, Alicante). 
Fuente: elaboración propia a partir del SIT de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda. 
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= Finalmente, su flanco más oriental viene totalmente mediatizado y 
definido, aunque sin contactar directamente por lógica afección 
normativa y territorial, con el discurrir de la AP-7, moderno eje 
estructurante que, por el corazón más oriental de la vega alicantina, 
trata de vertebrar a este dinámico ámbito. Las ingentes 
externalidades de esta vía, auténtico corredor y articulador de flujos 
de transporte, mercancías, residentes y turistas, es condición de 
desarrollo sin igual todavía escasamente aprovechada en el 
desarrollo de importantes equipamientos industriales y terciarios 
que hagan de su discurrir principal fuente de atracción.  

�
 Como puede apreciarse en las figuras y en la descripción realizada, 
sector éste de notable influencia antropogénica, tanto en su actual 
dinámica como en los elementos que definen su localización. 
Infraestructuras tales como la CV-912, CV-936 y AP-7, las zonas urbanas 
de El Saladar e Hilariones; así como las zonas industriales y de servicios 
del norte y noreste del casco urbano de Almoradí ( Portala y Eralta), forman 
consustancial papel en la correcta definición de su dinámica y, por ende, 
de la casuística paisajística de su entorno. Finalmente,  interesa concluir 
definiendo y destacando, desde un punto de vista geográfico, los vértices 
distales que definen, esencialmente, su localización atendiendo al sistema 
de coordenadas UTM, quedan representados en las figura adjunta.  
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FIGURA 9. Puntos UTM definidores de los vértices del sector SUZPT-1 de Almoradí.  
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 Urbanísticamente, la filosofía que define la implementación y 
desarrollo territorial del Plan SUZPT-1 de Almoradí descansa, 
fundamentalmente, sobre dos pilares esenciales: 
 

= En primer lugar, otorgar coherencia funcional al crecimiento del 
flanco septentrional del casco urbano de Almoradí, concretamente 
al ámbito definido por el Camino Viejo de Catral (CV-936), 
Hijaruela, El Saladar, AP-7, Eralta, La Portala y el ensanche urbano 
septentrional del núcleo urbano de Almoradí. 

 
= En coetánea línea a ello, desarrollar un sector que pueda 

aprovechar las ingentes externalidades positivas que le otorga su 
ubicación con respecto a la AP-7, fundamentalmente en lo 
concerniente a su aprovechamiento comercial y de servicios; sin 
dejar de lado el desarrollo de una zona residencial múltiple en 
bloque exento que articule las zonas urbanas pre-existentes y 
alejadas del núcleo rector municipal.   

 
 Los parámetros de ordenación fijados para la actuación prevén un 
índice bruto de edificabilidad de 0,50 m²t/m²s (con uso residencial y 
terciario), siendo su superficie computable de 448.634,14 m², sobre un 
área de reparto de 577.605,18 m² sobre la que se destina a red primaria 
adscrita de espacios libres una superficie de 125.971,15 m². Las 
edificabilidades netas pormenorizadas son las siguientes:  
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FIGURA 10. Edificabilidades netas pormenorizadas para el sect or SUZPT-1.  
Fuente: Bases particulares del concursos para la selección de agente urbanizador del Sector SUZPT-1 
de Almoradí.  

�
 Sobre dichos parámetros se articula la ordenación de un sector que 
prevé el desarrollo de 1.174 nuevas viviendas, de las cuales 722 serán de 
carácter protegido, acompañadas de una notable superficie comercial 
(197.634,72 m2 de suelo), casi 40.000 m2 destinados a equipamientos y 
160.033,67 m2 de zonas y espacios libres concentrados en la zona de 
contacto del sector con El Saladar, flanqueando el discurrir del Azarbe de 
Mayayo como elemento articulador de carácter territorial, histórico, cultural 
y paisajístico a su paso por el sector SUZPT-1 de Almoradí.  
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FIGURA 11. Resumen de las características urbanísticas propue stas por el Plan SUZPT-1 de 
Almoradí. 

 
 Las características de los usos principales propuestos por el Plan 
pueden sintetizarse tal y como sigue:  
 

@+;0-
 51-��1;3�0/1- �657


F8�	����
�/�����
�0
��
	� 
�����##��������	
���1K#- =.����8��
�
��<��

�
"����#�$�������
=�7����
����������
���A�	����������
�����:��	
�& DI7���
����
�	
��
�
����"
�
��
=�!
����
���
�������	
��
��
�����������
���	
�����
 �
�������
������	
�
��
�������
�	� 
����
�
�������� ��
������
��
��

� ��� 
��
�� ��
�	
�� ��� �
���
�� 
� ���	
�
��
����� �
�� ������ ���
� ��� ����
�� 
�
��
����	
� �� �
�� ����
�6
��
��
"���
�
������������
�	�	��
������
� � ����
��
�� ���������������
�
#	��������	������ ����������
=�!
�
�	��
� ��:��
�����
� ���"��
����� �
���������:�� ���� ��� ��� ��F/<���
�	
��� ��	
� ���� �
�
����"
�
��� 
 �6
�����
F#IJ$444<��4��
����	����
�
�	��
� ��:��
��
��������� :��������� ���	�
�6
�F);�**<���	�
��������
��
���� � ����
�
�
��	�
�
��
�����
��
�
�	������
�
���
����������	
��� ��
�����
��
����
��
��������"���	���
��
����
��#
�� �����
�����
�

�	��
� ��:��
� ��� �����	����� �
�
���	�� �
�� ������	
� � 	�����
�� ��� �
� ���"��
������ �������� ���� ��� 
�	��
� �
���� �
�
�����
�
�
��
��:���
����	������	�
�����������	
���� 	���	�
��F+�3*��<�����	������
�
�
��
�����
��
	�
�	 
�	
�����
��
�
����"
�6
�
��
=�0
����
���	��������	
�
�����������	
�
���
�
!�$����������������%�������$������%�&������������'� ���$�������
�
=� 7�� �A���
� ���  � ����
�� �
�� �
��
�
� ��� ������� ���� ���
��
� 
� �"��	
�� ���� ������
� ��� ��	���
���� ��� 6
��
�
������
�
�'.+� � ����
������
��
��
�
�&=.���B2.� � ����
������
��
��
�
�&=)���
=� !
� ��
�	
� �
�
� ��� �
�� ���"���
�� �
� �
���� ���� ���	 ��
�
� 
�  � ����
��� �������
� ���� ���"
�
�� �
� 
� �
� � 
�	��
�
�����
�����	�� 
� �
��
����� 
����
��� ���	
�
��
���� ���� ���"���
�� �	��� !
�� �
�	��� ���"
�
�� �
����� ����� 
�����
������
����	��
���	
��
�
����	
���� �6����
��
����	 
��
=�7���
�
����"��
������������� 
����
�����
�����
�F .<���
�
����
�
��
����	
��
���
�
� � ����
��
=�!
�����
��
�������������
����
�����������	
��
�
� ���
�
�������
� ��
�
�������
���"���
��
��
���
�	
�� 
�	��������
�����"������#
�������
���	
�������	
�
��
�������
�	 � 
���������
������
��
��
����
��
����	��
�
��A���
 ���	��
��
��
�
��
���	
��
������
�������	� 
��
�����
�����
�	
�� ����
���
�������	
�
��
�����
=�-
�
���
�����"��
��
��������������	�
��
��
��
��� ����������� ���
���A����
������
�	��
�
��	��
�����	 ������
���
����
��
���
6����
���
��
���
�������
���������� ��� 
��
�

FIGURA 12. Características de las zonas residenciales propues tas por el Plan SUZPT-1 de 
Almoradí.  
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FIGURA 13. Características de las zonas terciarias propuestas  por el Plan SUZPT-1 de Almoradí.  
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FIGURA 13. Características de las zonas verdes propuestas por  el Plan SUZPT-1 de Almoradí.  
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FIGURA 14. Características de los equipamientos  propuestos p or el Plan SUZPT-1 de Almoradí.  
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FIGURA 15. Esquema de la ordenación básica propuesta para el sector SUZPT-1.  
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 A los efectos del presente Estudio de Integración Paisajística, se 
entiende por ámbito de estudio, “…la unidad, o unidades de paisaje  
completas afectadas por la cuenca visual de la actuación  tanto en su 
fase de construcción como de explotación. A estos efectos, se entiende por 
cuenca visual aquella parte del territorio desde donde es visible la 
actuación y que se percibe espacialmente como una unidad definida, 
generalmente, por la topografía y la distancia. La Cuenca Visual puede 
contener a su vez una parte de una Unidad de Paisaje, una Unidad 
completa o varias Unidades de Paisaje”12.  
 
 En este sentido, tanto la valoración de la integración paisajística 
como visual, así como los impactos paisajísticos y visuales derivados del 
desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí en dicho ámbito de estudio, 
serán llevados a cabo sobre la base de las unidades de paisaje existentes 
en la cuenca visual definida al efecto.  
 
 Las unidades de paisaje afectadas por la cuenca visual de la 
actuación, tanto en su fase de construcción como de explotación son, por 
orden de magnitud superficial las siguientes: 
 

= Huerta tradicional del Segura (cítricos y herbáceos en regadío).  
 
= Zonas de huerta notablemente antropizadas por presencia de 

poblamiento, infraestructuras, zonas comerciales, industriales y de 
servicios.  

 
= Suelos urbanos consolidados (Almoradí, Daya Nueva, Dolores, 

Catral y El Saladar.  
 

= Residencial disperso en espacio de huerta.  
 
 Dicha caracterización se ha realizado mediante trabajo de campo, 
fotogramétrico y cartográfico apoyado en las siguientes fuentes:  
 

= SERVICIO GEOGRÁFICO DEL EJÉRCITO (1997): Cartografía 
militar de España. Mapa General. Serie L. Escala 
1:50.000. Hoja 914. 

 
= INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL  (1989): Mapa 

Topográfico Nacional. Escala 1:25.000. Hojas 914, II, III 
y IV. 

 
= INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE ESPAÑA  (1978): 

Mapa Geológico de España. Memoria y Mapas. Escala 
1:50.000. Hoja 914. 

 

�������������������������������������������������
12 Artículo 51.1 y 2 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto.  
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= MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN  
(1985): Mapa de cultivos y aprovechamientos. Escala 
1:50.000. Hoja 914. 

 
= INSTITUTO CARTOGRÁFICO VALENCIANO . Cartografía 

topográfica. Serie CV-10. Escala 1:10.000. Hojas 914.   
 
 La casuística, tipología y características más representativas de 
cada una de estas unidades quedan recogidas en las fichas elaboradas el 
efecto en el apartado 5.1 del presente Estudio de Integración Paisajística.  
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FIGURA 16. Unidades de paisaje integrantes de la cuenca visua l. 
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 El punto tercero del artículo 57 del Decreto 120/2006, de 11 de 
agosto, señala que, en el seno de la documentación informativa integrante 
del Estudio de Integración Paisajística, se han de incluir “normas, planes, 
estudios y proyectos de carácter territorial, urbanístico, ambiental o 
cualquier otro de carácter sectorial que le sean de aplicación”. Así, al 
margen de la legislación específica y propia derivada de la aplicación de 
los contenidos de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del 
Territorio y Protección del Paisaje y del propio Decreto 120/2006, de 11 de 
agosto, por el que se aprueba el preceptivo Reglamento de Paisaje de la 
Comunidad Valenciana del que el presente estudio fija sus contenidos y 
principios, son varias las normas que, de alguna u otra manera, pueden 
afectar y condicionar las determinaciones del presente Estudio de 
Integración Paisajística.  
 
 En dicho orden, al presente Estudio de Integración Paisajística del 
sector SUZPT-1 de Almoradí, habida cuenta de su geográfica localización 
y casuística, le son de aplicación los contenidos de las siguientes normas, 
planes, estudios y proyectos13: 

 
- Protección de Espacios.  Directiva 92/43/CEE (modificada por 

Directiva 97/62/CEE y transpuesta al ordenamiento jurídico español 
por los Reales Decretos 1997/1995 y 1193/1998). Base de 
referencia para la delimitación de los LIC´s y ZECONS que, junto 
con las zonas ZEPA, constituirán el marco de la Red Natura 2000 
de a Unión Europea.
Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios 
Protegidos de la Comunidad Valenciana; Ley 3/1995, de 20 de 
marzo, de Vías Pecuarias y Decreto 65/2006, de 12 de mayo, por el 
que se aprueba el catálogo de cuevas.  

 
Ö El sector de estudio no incide con ámbito alguno protegido por dicha 

legislación.  
 

- Montes de utilidad pública y suelo forestal. Ley 3/1993, de 9 de 
diciembre, forestal de la Comunidad Valenciana, desarrollada 
reglamentariamente por Decreto 98/1995, de 16 de mayo.  

 
Ö No se detectan ni montes de propiedad ni de titularidad pública al 

amparo de lo estipulado al efecto en los artículos 7, 8 y 9 de la Ley 
3/1993 y 4-7, 11-17 del Decreto 98/1995. Al socaire de la Ley, es de 
reciente, obligada y necesaria observancia el Plan General de 
Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana (PGOF), de 
normativa aprobada por Decreto 106/2004, de 25 de junio, y con 
importantes limitaciones al aprovechamiento urbanístico de los 
predios forestales en función al tipo de suelo en el que éstos se 
encuentran. El territorio a ocupar por el desarrollo del Plan SUZPT-1 

�������������������������������������������������
13 Se ha omitido la enumeración de todos aquellos preceptos que no presentan grade de interferencia 
alguno con el estudio paisajístico del Plan territorializado en el sector delimitado al efecto. 
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de Almoradí no se encuentra afectado por ninguna “mancha” de 
suelo forestal delimitado al efecto por el citado Plan14. 

 
- Aguas y dominio público.  Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 

de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas. Reglamentos asociados al RDL 1/2001, fundamentalmente 
el RD 849/1986 de 11 de abril. Real Decreto Legislativo 1664/1998, 
de 24 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
Cuenca del Segura (contenidos de carácter normativo publicados 
por Orden de 13 de agosto de 1999). 

 
Ö Presentan afección los canales de distribución de aguas de riesgo 

que jalonan el sector SUZPT-1 de Almoradí, fundamentalmente el 
Azarbe Mayayo. Así mismo, también es de influencia la inundabilidad 
del territorio.  

 
- Inundabilidad.  Plan de Acción Territorial de Carácter Sectorial 

contra el Riesgo de Inundación en la Comunidad Valenciana con 
normativa aprobada mediante Acuerdo de 28 de enero de 2003 de 
la, por entonces, COPUT15.  

 
Ö Sector ubicado en plena zona de riesgo de inundación nivel 2. 

 
- Ordenación Territorial.  Plan de Acción Territorial de la Vega Baja 

(Alicante). Documento para Exposición Pública (no aprobado).  
 
Ö Con respecto al modelo de ordenación territorial propuesto en por el 

Plan de Acción Territorial del Bajo Segura, la zona a ocupar por el 
futuro SUZPT-1 de Almoradí esta caracterizada como ÁREAS DE 
DESARROLLO COMPACTO , para las cuales se propone el 
mantenimiento de la actual huerta del río Segura, por sus valores 

�������������������������������������������������
14 No obstante, pese a indicar dicha afección, se ha de hacer referencia al actual carácter nulo de dicho 
Plan en virtud de la STSJCV 188/2007, de 26 de enero.  
 
15 La delimitación de ámbitos con riesgo de inundación que gravita como referente fundamental del 
Plan recoge, en sus contenidos y determinaciones esenciales, lo establecido en el número 1 de las 
cartografías temáticas de obligada observancia reguladas por las Órdenes de 8 de marzo de 1999 y de 
15 de febrero de 2000. Dicho trabajo, Delimitación del riesgo de inundación a escala regional en la 
Comunidad Valenciana (1997), constituye la síntesis de un estudio mucho más amplio en el que se 
realizó un completo diagnóstico del grado de riesgo de inundación existente a escala regional en la 
citada comunidad. Todo ello es fruto de la línea de trabajo establecida entre la Dirección General de 
Interior de la Generalitat y el Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente de la 
Universidad Politécnica de Valencia (DIHMA) cuando, en diciembre de 1997, consignaron el convenido 
de I+D Delimitación de las áreas potencialmente inundables en la Comunidad Valenciana, para el 
periodo de retorno de 50 años. En realidad, este convenio tiene un importante precesor del que es 
complementario, el cual se llevó a cabo entre la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
Territorial de la extinta COPUT y el DIHMA, finalizado en diciembre de 1996, y que tenía por título 
Delimitación, según distintos niveles de riesgo, de las áreas potencialmente inundables en la 
Comunidad Valenciana. Y, finalmente, como antecedente esencial en este devenir operativo del que se 
ha nutrido el PATRICOVA, hay que remontarse a la identificación de zonas inundables para toda la 
Comunidad Valenciana realizada en 1992 por el DIHMA, fruto del Convenio de Investigación con la 
COPUT Medidas territoriales de control de las inundaciones y análisis de 5 prototipos de trazado de 
mapas de riesgo de inundación. 
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culturales, económicos y paisajísticos, con propuestas de carácter 
urbanístico que tiendan a evitar la idea de ciudad dispersa 
proponiendo modelos concentrados que potencien los criterios y 
objetivos del área. Se trata, con ello, presentar y promover 
desarrollos que eviten las bajas densidades y, consecuentemente, la 
dispersión urbanística por la vega, minimizando, mediante las 
respectivas medidas correctoras, el impacto de la inundabilidad del 
territorio y fomentando la integración entre los equipamientos, las 
zonas de servicios, las vías de comunicación pre-existentes y los 
nuevos desarrollos urbanos. 

 
- Patrimonio cultural, arqueológico, etnológico y arq uitectónico.  

Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, 
modificada por Ley 5/2007, de 9 de febrero.  

 
Ö El sector de estudio no afecta a ningún espacio protegido ni 

protegible en virtud a dicho marco legislativo.  
 

- Gestión de residuos.  La legislación de residuos, concretamente 
de residuos sólidos urbanos, presenta interesantes connotaciones 
operativas habida cuenta de lo indicado al efecto en la ley 10/2000, 
de 12 de diciembre, de residuos de la comunidad valenciana y, más 
directamente, lo establecido en el decreto 102/1997, de 1 de julio, 
mediante el que se aprueba el plan integral de residuos de la 
comunidad valenciana.  

 
Ö Al socaire del mismo, se han ido aprobado los distintos planes 

zonales de residuos, ubicándose el municipio de Almoradí en el seno 
del Plan Zonal de Residuos de la zona XVII, aprobado por Orden de 
15 de abril de 2005 del Conseller. En este sentido, no existe afección 
negativa alguna al no preverse, en la zona de estudio, instalación o 
equipamiento comprendido en el citado Plan. Así mismo, los 
residuos generados por el desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí 
no van a suponer un incremento de residuos incompatibles con los 
criterios del Plan Zonal.  

 
- Procesos y afecciones de incidencia. Otras afecciones de 

obligada observancia articuladas en torno a la relación del territorio 
con las determinaciones emanadas de la Orden de 8 de marzo de 
1999 (ampliada por la Orden de 15 de febrero de 2000), de la 
Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se declaran de 
necesaria observancia, en la redacción de los planes urbanísticos o 
territoriales que se formulen en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana, determinadas cartografías temáticas y estudios 
integrantes del Sistema de Información Territorial (SIT), publicadas 
por la citada Consellería (Vid figura infra-adyacente).  
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FIGURA 17. SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL  y tipología de las afecciones a considerar. 

 

Ö El sector de estudio presenta, salvo en lo referente a la inundabilidad 
del territorio, escasa incidencia negativa en lo concerniente a la 
concurrencia de afecciones y procesos que impidan su 
transformación urbanística en virtud a lo estipulado en el SIT de la 
actual Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. 

 
- Urbanismo . Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística 

Valenciana; Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de Suelo no 
Urbanizable de la Comunidad Valenciana y Decreto 67/2006, de 12 
de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística de la Comunidad 
Valenciana (modificado por Decreto 36/2007, de 13 de abril). 

 
Ö El sector de estudio se ubica en el ámbito septentrional del término 

municipal de Almoradí, por lo que es importante el análisis de los 
contenidos de su vigente instrumento de planeamiento general. A 
tales efectos, se hace necesario contemplar el Concierto Previo del 
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PGMOU de Almoradí (2007) y/o en su defecto, sus NNSS de 
Planeamiento Homologadas en 2004. Así mismo, y en función a la 
afección de la cuenca visual trazada desde el sector SUZPT-1 de 
Almoradí, también son de interés los instrumentos de planeamiento 
general de los municipios de Catral (PGOU de 1998), Dolores 
(PGOU de 2002), Rafal (PGOU de 2003), Orihuela (PGOU 1990) y 
Callosa del Segura.  

 
 Así mismo, y tal y como se reiterará con posterioridad, el municipio 
de Almoradí no cuenta con Estudio de Paisaje, Catálogo de Paisaje y/o 
Programa de Paisaje aprobado con arreglo a lo dispuesto al efecto en el 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto. En dicho sentido, es de observancia lo 
dispuesto y determinado al efecto en los instrumentos de ordenación y 
planificación urbana vigentes en el mismo. En este sentido, se han 
observado los preceptos del Concierto Previo del PGMOU de Almoradí 
(2007) que sirven de fundamento legal a las Bases Particulares del 
Concurso para la selección del Agente Urbanizador del Sector SUZPT-1, 
según Acuerdo plenario del Excmo. Ayuntamiento de Almoradí con fecha 
18 de octubre de 200716.  
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16 Vid DOGV número 5.642 con fecha 19 de noviembre de 2007. 
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 En virtud de lo establecido en los capítulos segundo y tercero del 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto, donde se establecen las 
determinaciones esenciales de los instrumentos para la protección, 
ordenación y gestión del paisaje a partir de los Planes de Acción Territorial 
del Paisaje de la Comunidad Valenciana, Estudios de Paisaje, Estudios de 
Integración Paisajística, Catálogos de Paisaje y Programas de Paisaje; no 
existe ninguno de estos instrumentos, elaborado ni aprobado, que afecte, 
por un lado, al sector en el que se pretende desarrollar el Plan SUZPT-1 de 
Almoradí ni, en su defecto y complemento, a la unidad de paisaje 
delimitada a los efectos de dar cumplida cuenta de los objetivos del 
presente EsIP.  
 
 

=(�(� � �1*�*��,*2+� ���+* � ��� ����*��&� �
 
 
 Habida cuenta de la inexistencia de unidades de paisaje 
delimitadas por instrumento de rango superior que se inserten en el seno 
de la cuenca visual definida al efecto según los parámetros del punto 
tercero del presente Estudio de Integración Paisajística17, se procede, de 
acuerdo con la normativa imperante en la nota al pie número 12 y las 
características paisajísticas de las unidades integrantes el ámbito visual de 
estudio, a la delimitación de las unidades de paisaje existentes en la 
misma, las cuales quedan recogidas en la cartografía adjunta e 
inventariadas en las correspondientes fichas ideadas al efecto.  
 
 Para la determinación de las unidades ambientales se emplea la 
metodología de los estudios integrados, utilizada por vez primera por el 
CSIRO australiano (CHRIS-TIAN & STEWART, 1968), e introducida en 
España en la realización de los Planes de la COPLACO18 (GONZALEZ 
BERNALDEZ & GOMEZ OREA, 1975). Es, así mismo, la metodología utilizada 
en la Cartografía Geocientífica de las Provincias de Valencia (DIPUTACION 
DE VALENCIA, 1986) y Alicante y Castellón (AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE DE 
LA GENERALITAT VALENCIANA, 1989). En primer lugar se divide el territorio 
en Ambientes Morfodinámicos tomando como base criterios climáticos y 
morfoestructurales a gran escala. Dentro del ambiente se diferencian una 

�������������������������������������������������
17 Con la salvedad de la potencial consideración de la normativa imperante en la regulación y gestión 
del Parque Natural de las Lagunas de la Mata y Torrevieja, en cuanto a su poder rector y condicionante 
de toda política paisajística, como norma de carácter paisajístico de influencia, fundamentalmente 
porque la designación y zonificación de ámbitos y usos que realiza afecta al marco más oriental de la 
cuenca visual definida al efecto (vid Decreto 49/1995, de 22 de marzo; Decreto 237/1996, de 10 de 
diciembre; Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana (Acuerdo de 18 de julio de 2000 
del Consell de la Generalitat, y el Sistema de Zonas Húmedas del Sur de Alicante aprobado por 
Decreto 60/2003, de 13 de mayo por el que se declara las zonas periféricas de protección del sistema 
de zonas húmedas del sur de Alicante).  
 
18 Comisión de Planeamiento y Coordinación del Área Me tropolitana de Madrid , organismo de la 
administración estatal perteneciente, primero al Ministerio de Vivienda y posteriormente al de Obras 
Públicas y Urbanismo (sin intervención de ayuntamientos ni de la Diputación Provincial de Madrid) que, 
desde 1964 hasta 1969, tuvo el objetivo de gestionar la planificación urbanística del área metropolitana 
de Madrid. 
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serie de Sistemas Morfodinámicos, en función de las características 
geomorfológicas y litológicas. Por último, para la definición de las Unidades 
Ambientales Homogéneas se separan estos sistemas en porciones del 
territorio que posean pautas repetitivas en cuanto a suelos y vegetación. 
De esta manera se consigue discriminar en el territorio unas áreas que, 
dada su homogeneidad en cuanto a clima, litología, geomorfología, suelos 
y vegetación, cualquier porción de ella se comporta de igual manera frente 
a la implantación de un determinado proyecto. 
 
 Las unidades de paisaje afectadas por la cuenca visual de la 
actuación, tanto en su fase de construcción como de explotación, son las 
siguientes: 
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FIGURA 18 (repetición). Unidades de paisaje integrantes de la cuenca visua l. 

 
 El sector donde se pretende localizar el Plan SUZPT-1 de Almoradí 
se adscribe plenamente a la unidad de paisaje Zonas de huerta 
notablemente antropizadas por la presencia de infra estructuras, 
viviendas, servicios, comercios, industrias,  etc. Tal y como se aprecia 
en la figura número 18 y en la cartografía adjunta, es ésta una unidad que, 
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dentro de los espacios de huerta de la llanura central del bajo Segura, y 
atendiendo a su específica ubicación entre un importante número de vías 
de comunicación, núcleos urbanos y zonas residenciales, comerciales y de 
servicios, puede fácilmente diferenciarse de la huerta sensu estricto habida 
cuenta de su menor calidad paisajística y fragilidad habida cuenta de su ya 
notable grado de antropización.  
 
 Así, se está ante un sector que se pretende desarrollar en el seno 
de una sub-unidad paisajística antaño perfectamente delimitable en la 
huerta tradicional del Segura. Aún mostrando notables elementos 
identificativos de ésta, como es una amplia superficie dedicada a los 
cultivos tradicionales regados mediante el sistema de conducciones 
hídricas de la huerta, su notable grado de alteración permiten su mejor 
caracterización como unidad degrada (o no tan bien conservada) de la 
huerta tradicional del Segura. Así, ésta gran unidad ocupa la gran mayoría 
de la cuenca visual, un 74,16% de las 3.646 has. delimitadas al efecto. 
Tras ella, es la unidad de huerta antropizada, donde se ubica el sector de 
estudio, con un 14,28% y unas 520,73 has., constreñidas ellas ente los 
vértices del triangulo formado por los núcleos de El Saladar, Dolores y 
Almoradí. Finalmente, parte de los propios núcleos urbanos visualmente 
afectados por la actuación de Almoradí, El Saladar, Catral, Dolores y Daya 
Nueva (6,79%) y el residencial disperso prolijamente disperso por Catral 
(4,76%) conforman la definitiva delimitación superficial de la cuenca visual 
percibida desde el sector en el que se pretende implementar el SUZPT-1 
de Almoradí.  
 
� -������
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FIGURA 19. Unidades de paisaje integrantes de la cuenca visua l y superficie. 

 
 Las unidades de paisaje detectadas pueden definirse y 
caracterizarse tal y como se representa en las figuras siguientes: 
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 Tal y como se aprecia en los cuadros definidores de la naturaleza 
de cada unidad, es realmente la que define la dinámica tradicional de la 
huerta del Bajo Segura, al oeste y norte del sector en el que se pretende 
desarrollar el sector SUZPT-1 de Almoradí, la que presenta los mayores 
niveles de calidad; así como mayor número de elemento patrimoniales 
recogidos por el Catálogo de la Dirección General de Patrimonio de la 
Generalitat y, consecuentemente, mayor calidad territorial y paisajística.  
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 Desde un punto de vista normativo, se ha de hacer hincapié que, en 
lo que atañe a la estricta localización del sector SUZPT-1 en el seno del 
flanco más septentrional del municipio de Almoradí, no existe recurso 
paisajístico o elemento oficialmente catalogado al respecto, ni por el 
Excmo. Ayuntamiento de Almoradí, ni por la Direcció n General del 
Patrimonio Cultural Valenciano .   
 
 En las unidades de paisaje sitas en el seno de la cuenca visual 
definidas con anterioridad, fundamentalmente la referente a la huerta 
tradicional del Segura; así como a la que integra al sector SUZPT-1 de 
Almoradí (zonas de huerta notablemente antropizadas), sí se detectan 
determinados elementos de carácter patrimonial, fundamentalmente de 
relevancia local, inventariados, tanto por la Dirección General del 
Patrimonio Valenciano, como por los distintos ayuntamientos afectados. 
Serio error sería considerar recursos paisajísticos a todos ellos, ya que, 
pese a formar parte del patrimonio etnológico y arquitectónico de los 
municipios de Almoradí, Catral y Dolores, no constituyen en sí mismo 
importantes puntos de observación y/o, en su defecto, no presentan las 
características definidas al efecto en el artículo 37 del Decreto 120/2006, 
de 11 de agosto.  
 
 Así mismo, en el seno del área de estudio y, concordantemente, de 
la cuenca visual trazada al efecto, tampoco se detectan BIC debidamente 
catalogados ni yacimientos arqueológicos incluidos en los listados de la 
Dirección General de Patrimonio Valenciano ni en el Sistema de 
Información Territorial de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, 
Urbanismo y Vivienda.  
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 En el marco de la propia intervención pública en materia de paisaje, 
el Decreto 120/2006, de 11 de agosto, lleva a cabo una regulación de la 
participación del público general con objetivos tan diversos como 
trascendentes (FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 2007): 
 

- Aumentar la transparencia de las actuaciones de la Administración 
en materia de paisaje y lograr una mayor viabilidad de todo 
proyecto, implicando desde el origen de la gestión del espacio a 
todo interesado.  

 
- Obtención de información sobre el paisaje aportada por los 

ciudadanos que, de no existir dicho cauce, sería de imposible 
obtención.  

 
- Hacer partícipes a los ciudadanos en la toma de decisiones que 

afecten a los paisajes que les conciernen.  
 
 En materia al acceso a la información paisajística, han de 
tenerse en cuenta, tal y como se indica en el artículo 11 del Decreto 
120/2006, los artículos 34, 37, 84, 86 y concordantes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común19 y la Ley 27/2006, de 1 de junio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente20.  
 
 El desarrollo del Plan SUZPT-1supone una importante y singular 
actuación de notable repercusión a escala local y supramunicipal. Sus 
poco más de 578.000 m2 han sido, siguen siendo y serán, objeto de 
continuo análisis y debate por parte de todo tipo de colectivos ciudadanos, 
representantes políticos, sociales y profesionales de los medios de 
comunicación. Y esta repercusión mediática será cada vez más intensa en 
las fases procedimentales en las que la actuación sea analizada y valorada 
por los organismos municipales y autonómicos competentes en su 
definitiva aprobación. Desde dicha perspectiva, parte de los principales 
objetivos del Plan de Participación Pública a elaborar como parte inherente 
a la integración paisajística del Plan en el sector seleccionado al efecto, 
pueden quedar cubiertos, en un proyecto tan singular e importante para el 
municipio de Almoradí, con la continua aparición en los medios de 

�������������������������������������������������
19 Modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.  
 
20 El instrumento básico que se prevé reglamentariamente para que el público en general pueda 
acceder a la información sobre el paisaje valenciano es, por el momento, una página web en la que se 
integrará toda la información que pueda ser de interés al ciudadano para el ejercicio de su derecho a al 
información en materia de paisaje: textos normativos, instrumentos de protección, guías metodológicas 
o cartografía básica.  
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comunicación de noticias, opiniones y debates sobre la actuación que se 
propone.  
 
 No obstante, el presente apartado trata de abordar los preceptos 
operativos propios y recomendados para llevar a cabo una participación 
pública los más adecuada posible a la naturaleza y al interés social de la 
actuación presentada, en correcta consonancia con lo establecido en la 
legislación vigente y por los principios emanados por el articulado del 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto.  
 
 Con la finalidad de dar cumplida cuenta de los derechos de los 
ciudadanos y del público interesado por el presente instrumento de 
integración paisajística y, por ende, de la actuación en él evaluada, se 
desarrollará un entorno web específico de cara a la consecución de los 
fines recogidos los artículos 13 y 15 del Decreto 120/2006, de 11 de 
agosto: 
 

- Participar de manera efectiva y real en la valoración de los paisajes 
identificados en los instrumentos de paisaje a través de las 
metodologías específicas reguladas al respecto.  

 
- Acceder con la antelación suficiente a la información relevante 

relativa a los referidos instrumentos de paisaje y a recibir 
información actualizada, veraz y comprensible incluso para un 
público no especializado.  

 
- A formular alegaciones y observaciones cuando estén aún abiertas 

todas las opciones y antes de que se adopte la decisión sobre los 
mencionados instrumentos de paisaje y a que aquéllas sean 
tenidas debidamente en cuenta por la administración Pública 
correspondiente.  

 
- A que se haga público el resultado definitivo del procedimiento en el 

que ha participado y se informe de los motivos y consideraciones 
en los que se basa la decisión adoptada.  

 
 En el seno del entorno web indicado se incluirá información relativa 
a la integración paisajística del proyecto en función a: 
 

- Las características del proyecto y del presente Plan de 
Participación Pública. 

 
- Los modos y procedimientos de contactar y recibir información 

sobre el proyecto y sus características e implicaciones paisajísticas.  
 
- Los criterios de ordenación establecidos en los documentos 

urbanísticos que justifican su integración territorial e impacto 
ambiental.  



�
�������� �	� �
�	��
���
� �
��
������
� �	�� ��

� �
���
 ��
�	���	������������������	������
��������

�	��
�

 ��	����
��!�
��
"�#��!
	$�%	��	���&��!��

�	��
����������	��
���
�������
����������������

�

�
�

��������	
�
������
���		�� 5511 

- La casuística de las unidades de paisaje afectadas.  
 

- Los recursos paisajísticos existentes.  
 

- El estado actual del paisaje y los impactos antropogénicos 
existentes.  

 
 

?(3(� �, -+��+* -� �
 
 
 Habida cuenta de lo novedoso del presente procedimiento, así 
como de las características específicas del presente proyecto y su 
impronta espacial y funcional, el presente Plan de Participación Pública 
fundamentará sus contenidos y proceder sobre la base de dos preceptos 
esenciales: 
 
1.- Publicidad de la participación pública a través del entorno web ideado al 
efecto, a partir del cual se informará al público interesado y se ofrecerá la 
posibilidad de introducir su opinión y sugerencias al proyecto sobre la base 
de los impactos paisajísticos detectados y/o la calidad paisajística de las 
unidades de paisaje por su desarrollo afectadas.  
 
2.- Anexo de documentos y acciones del presente Plan de Participación 
Pública. Como anexos al Estudio de Integración Paisajística del que forma 
parte el citado Plan de Participación Pública, se irán incluyendo todos 
aquellos documentos resultantes de la información obtenida a través de la 
página web y de los diversos mecanismos de participación y divulgación 
inherentes al desarrollo de la propuesta sometida a estudio.  
 
 Al público principalmente interesado, al margen de las 
administraciones locales y autonómicas directamente involucradas en su 
tramitación y aprobación (ya sea de forma directa o a través de consultas 
sectoriales propias de los procedimientos de impacto ambiental y 
ordenación y planificación urbanística) se tratará de acceder difundiendo la 
actuación y sus características a partir de los siguientes medios o ámbitos 
de acción: 
 

- Medios locales de comunicación.  
 
- Asociaciones de vecinos del municipio de Almoradí.  

 
- Centros de Enseñanza.  

 
- Agencia de Desarrollo Local.  

 
- Asociaciones relacionadas con el medio ambiente y el paisaje de la 

Vega Baja del Segura. 
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- Todos aquellos otros grupos locales, asociaciones, entidades y 

grupos profesionales afectados, directa o indirectamente, e 
identificados en las continuas fases de actualización e 
implementación del presente Plan de Participación Pública.  

 
El contacto con todos ellos se fomentará, además de por la lógica 

información de la actuación por los mecanismos de ordenación urbanística 
e impacto ambiental normativizados al efecto, mediante los contenidos 
publicados en el entorno web a desarrollar  se informará sobre la actuación 
y los mecanismos de participación y valoración de la misma a partir del 
presente Plan de Participación Pública.  
 
 

?(;(� � , -+��+* -�� 0� ���)�,��)��  �1� �+�-)+-� @�.�
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 En cumplimiento de lo establecido en la letra a del punto primero 
del artículo 17 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, y en aras de facilitar 
a la administración competente sus cometidos a la hora de: “asegurar que 
el suministro e intercambio de información se lleve a cabo desde el inicio 
de todo el proceso de redacción de los instrumentos para la protección, 
ordenación y gestión del paisaje y para ello utilizará diferentes métodos: 
paginas web, notas de prensa, publicaciones, etc (…) con la finalidad de 
articular mecanismos efectivos de participación ciudadana en la 
elaboración de los instrumentos de paisaje y de facilitar intercambios 
reales de información y de opinión antes de llegar a la fase de toma de 
decisiones por los órganos competentes”, se diseñará un entorno web con 
el fin de integrar la información relativa a la casuística y naturaleza de la 
actuación con las valoraciones territoriales y paisajísticas emitidas por la 
ciudadanía. Dichas valoraciones serán cruzadas, con posterioridad, con los 
contenidos y las valoraciones del presente EsIP, anexando la valoración 
ciudadana e interpretando su implementación (si procede) en el definitivo 
desarrollo del proyecto  
 
 Los contenidos y estructura del citado entorno web girarán en torno 
a los siguientes preceptos: 
 

- Descripción, características  y casuística de la acción/proyecto 
propuesto.  

 
- Imágenes actuales de las unidades de paisaje existentes y 

afectadas por la cuenca visual del proyecto. Valoración de dichas 
unidades por la ciudadanía sobre la base de los siguientes 
preceptos: 
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Calidad visual actual: Muy buena, buena, regular, 
mala y muy mala.  
 
Objetivos de calidad propuestos: conservación, 
mejora restauración y nuevo paisaje.  
 
Recursos paisajísticos potencialmente afectados 
por la actuación.  
 
Principales elementos naturales-antrópicos 
afectados por la actuación.  
 

 A partir del vaciado de las respuestas individualizadas, se 
establecerán los resultados del presente Plan de Participación pública, 
fundamentalmente en lo concerniente a la obtención de la valoración de la 
ciudadanía a través del presente entorno web.  
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 Tal y como se indica en artículo 57.2 del Decreto 120/2006, de 11 
de agosto, el ámbito de estudio queda justificado mediante la cuenca visual 
observada desde la actuación sobre cartografía a escala 1:20.000, sobre la 
que se han de marcar los umbrales de nitidez a 500, 1.500 y 3.500 metros. 
Así mismo, las características y casuística de dicha cuenca visual ya han 
sido indicadas en el apartado 3.1 del presente Estudio de Integración 
Paisajística.  
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 Tal y como se indica con mayor rigor en el apartado 8.1 del 
presente EsIP, la metodología para la evaluación y valoración de la 
integración paisajística y visual, se fundamenta en el análisis de, por un 
lado, la fragilidad , entendida como “la susceptibilidad de un paisaje al 
cambio cuando se desarrolla un uso sobre él” (MOPT, 1992). La fragilidad 
visual depende estrechamente de la capacidad de absorción visual de 
cada unidad de paisaje, proporcionando ésta el grado de potencialidad de 
toda transformación en función a los valores intrínsecos de cada unidad 
para acoger actuaciones determinadas, en concreto, un desarrollo 
residencial, comercial y de servicios en el ámbito septentrional del término 
municipal de Almoradí.  
 
 Dicha fragilidad visual es combinada con la calidad escénica y 
paisajística  de cada una de las unidades, la cual constituye uno de los 
factores de mayor peso ponderativo a la hora de valorar la aptitud general 
de éstas ante su potencial transformación, dependiendo de factores tales 
como la morfología, vegetación, recursos hídricos, color, el fondo escénico, 
la rareza (o singularidad) y las actuaciones humanas presentes en ellas 
(USDA, 1980)21. Con todo ello se estará en disposición de obtener, de 
forma cuantitativa y cualitativa, el grado de integración paisajística  del 
Plan SUZPT-1 de Almoradí en el seno de la cuenca visual definida al 
efecto.  
 
 Los impactos paisajísticos  inherentes a dicha integración 
paisajística vienen definidos por la aplicación de los requisitos estipulados 
en los artículos 54 y 57 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, teniendo a 
la determinación y cuantificación de la magnitud de los impactos 
detectados, en combinación con la sensibilidad de las unidades de paisaje 
afectadas por la actuación, su principal exponente.  
 

�������������������������������������������������
21 Citado en MOPT, 1992.  
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FIGURA  20. Esquema interpretativo de la valoración de los impa ctos paisajísticos a realizar.  

 
 Por otro lado, la integración visual  de la actuación viene 
determinada por la caracterización de los puntos de observación, sus 
cuencas visuales, unidades de paisaje, recursos e impactos que 
caracterizan a las citadas visuales trazadas desde dichos puntos. Así, 
sobre la base del procedimiento operativo establecido en los artículos 36, 
55 y 57 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, y partiendo de la definición 
y consideración de los Puntos de Observación  como aquellos lugares del 
territorio desde donde se percibe principalmente el paisaje22 y, en el caso 
que nos ocupa, que pueden percibir de forma evidente los cambios 
introducidos en el mismo tras el desarrollo de la actuación sometida a 
EsIP, la integración visual de ésta se fundamenta en el impacto que genera 
sobre los puntos de observación definidos al efecto, la compatibilidad 
visual, el bloqueo de vistas hacia recursos significativos y, por último, su 
relación con los objetivos de mejora de la calidad paisajística de cada 
unidad de paisaje.  
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22 Artículo 36,4 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto. 
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FIGURA  21. Esquema interpretativo de la integración visual de la actuación y de sus impactos 
derivados. 
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 Tal y como ya se ha comentado en el punto número cinco del 
presente Estudio de Integración Paisajística, y teniendo presente lo 
establecido en los capítulos segundo y tercero del Decreto 120/2006, de 11 
de agosto, donde se indican las determinaciones esenciales de los 
instrumentos para la protección, ordenación y gestión del paisaje a partir 
de los Planes de Acción Territorial del Paisaje de la Comunidad 
Valenciana, los Estudios de Paisaje, los Estudios de Integración 
Paisajística, los Catálogos de Paisaje y los Programas de Paisaje, no 
existiendo ninguno de estos instrumentos elaborado ni aprobado que 
afecte al ámbito de estudio, es conveniente hacer referencia al 
cumplimiento de los preceptos redactados en los artículos 18-22 y 50 del 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto.  
 
 En cuanto a las Normas de Aplicación Directa  establecidas en el 
artículo 18 del Decreto 120/2006, éstas han de ser debidamente 
consideradas por las soluciones volumétricas y constructivas implantadas 
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por los distintos proyectos que desarrollen el Plan SUZPT-1 de Almoradí. 
En este sentido, sus puntos primero y segundo establecen: 
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 Atendiendo a las Normas de Integración Paisajística  de cada 
unidad de paisaje, e independientemente de la ausencia de éstas por la 
inexistencia de unidades de paisaje delimitadas por estudio y/o instrumento 
aprobado, se han de destacar sintetizar las siguientes consideraciones al 
respecto. 
 
 Los artículos 20 y 21 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, 
aluden directamente a determinados criterios de implementación de 
actuaciones que bien pueden relacionarse con la evaluada por el presente 
EsIP. La integración topográfica es compleja, habida cuenta de su 
inserción en un ámbito de topografía llana. La capacidad portante del 
territorio, así como la necesidad de concentrar los desarrollos urbanísticos 
evitando la dispersión del poblamiento por el espacio de vega, obligan a la 
proyección de bloques de viviendas con altura máxima sobre la horizontal 
de 28 metros y superficies comerciales y de servicios con dicho parámetro 
máximo de 21 metros. El carácter deprimido del sector con respecto a su 
entorno territorial, el efecto barrera del trazado de la AP-7 por su flanco 
oriental y los desarrollos urbanos existentes al norte, sur y este, minimizan 
ostensiblemente dicho impacto.  
 
 El desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí ha de fomentar la 
conservación de los “elementos topográficos artificiales tradicionales 
significativos, tales como muros, bancales, senderos, caminos 
tradicionales, escorrentías, caminos, setos y otros análogos”23, 
proponiendo el máximo de acciones integradoras en el paisaje para todos 
aquellos elementos resultantes de la actuación que pudieran generar 
impactos paisajísticos moderados, severos y críticos. Así mismo, y en 
consonancia con el punto cuarto del artículo 20, fomentará la integración 
de las especies vegetales de porte arbóreo en el seno de la prolija red de 
espacios libres diseñada al efecto.  
 
 En consecuencia con ello, es de directa, lógica e inapelable 
implementación que las especies vegetales a utilizar para el 
acondicionamiento de los espacios libres sean adecuadas a las 

�������������������������������������������������
23 Artículo 20.3 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto.  
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condiciones edafoclimáticas existentes y con bajos requerimientos de 
mantenimiento.  
 
 En lo concerniente a las normas de integración paisajística relativas 
a la visualización y acceso al paisaje, el desarrollo del Plan SUZPT-1 de 
Almoradí afectará parcialmente a: 
 

- las perspectivas ofrecidas por conjuntos urbanos existentes en su 
orla de influencia (Almoradí, Dolores, Catral y El Saladar);  

 
- la percepción del entorno de los recorridos escénicos y la 

percepción visual del paisaje de vega a través de las vías pecuarias 
sitas a su alrededor tales como la Colada de Catral, la Colada de 
Callosa a Almoradí, la Colada de Amudamiento y, en menor 
medida, la Colada de los Pastores.   

 
 Su potencial desarrollo no genera la alteración de hitos y 
elevaciones topográficas naturales tales como laderas, cerros, montañas, 
sierras, cauces y cualquier otro de naturaleza similar; sin afectar tampoco a 
bienes inmuebles de carácter artístico, histórico, arqueológico o típico de la 
zona de estudio; siendo ya, desgraciadamente, multitud las alternaciones 
visuales que, de alguna u otra manera, impactan negativamente en el seno 
de la totalidad de la unidad visual que encierra a la actuación sometida a 
EsIP.  
 
 Dentro de las normas de integración paisajística de obligada 
consideración por parte del Plan SUZPT-1 de Almoradí, destaca lo 
indicado en el artículo 50 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, 
fundamentalmente por hacer éste referencia específica a la integración 
paisajística propia de los Estudios de Integración a elaborar al efecto. 
Literalmente, el citado artículo enuncia los siguientes preceptos: 
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 Tal y como se indicará en la valoración de la integración paisajística 
y visual del sector para el desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí, el 
desarrollo de éste no afectará negativamente al carácter del lugar, 
notablemente antropizado y de agricultura citrícola casi residual, ni a la 
posibilidad de percibir los recursos paisajísticos existentes. Únicamente 
cabría destacar, en este sentido: 
 

- Su parcial efecto barrera en la contemplación del norte de la vega, 
concretamente de la unidad paisajística de vega tradicional del 
Segura desde el norte del casco urbano de Almoradí.  

 
- Su parcial efecto barrera y distorsionador del paisaje de vega 

tradicional del Segura percibido desde el suroeste del casco urbano 
de Dolores, trazando una visual desde dicho punto con dirección 
suroeste.  

 
- Efecto barrera en la percepción del casco urbano de Almoradí 

desde la pedanía de El Saladar.  
 

- Alteración en la percepción del casco urbano de Almoradí desde el 
sur del casco urbano de Catral.  

 
 Además de los citados preceptos inherentes a las normas de 
aplicación directa y de integración del paisaje en el medio, es también 
interesante referirse al artículo 33 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de 
Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, fundamental en la 
primitiva definición de las normas generales de integración paisajística en 
la planificación territorial y urbanística aplicadas, con posterioridad, por el 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto.   
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 Tal y como se aprecia en la letra f del citado artículo, es importante 
fomentar, en el espacio que nos ocupa, la integración paisajística de todo 
tipo de actuaciones en el seno de la notable, y dominante, unidad de 
huerta tradicional del Segura, independientemente de que cualquier 
actuación afecto directamente a la misma. La percepción de la huerta 
tradicional del Segura, pese a no estar protegida específicamente, forma 
parte de la identidad cultural, social y ambiental del meridión alicantino. En 
consecuencia con ello, se han de restringir al máximo los desarrollos que 
afecten directamente a dicha unidad, concentrándolos en aquellas 
unidades de paisaje,  o subunidades dentro del espacio de huerta, de 
menor calidad y/o ubicadas en ámbitos de preferente desarrollo urbanístico 
de los municipios de la vega.  
 
 Finalmente, el desarrollo de actuaciones intensivas, en lo referente 
a la ocupación del suelo por mayores volúmenes y alturas, es 
contraprestación necesaria habida cuenta la notable inundabilidad 
existente y en aras de evitar la profusión de usos a lo largo de toda la 
huerta del segura.  
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 La apuesta por planteamientos razonados en estrategias 
territoriales justificadas en la voluntad de identificar la vocación de las 
distintas partes del territorio, forma parte activa en la caracterización y 
valoración de las distintas unidades de paisaje en las que pueda 
segmentarse el ámbito de trabajo. Bajo la perspectiva que hace del paisaje 
un patrimonio común de la ciudadanía y un elemento fundamental para su 
óptima calidad de vida, la actividad planificadora no ha de caer en un 
exceso de proteccionismo sin una base sólida que lo justifique. Bajo la 
concepción de paisaje emanada del Convenio Europeo del Paisaje, así 
como de la Ley 4/2004, de 30 de junio y del Decreto 120/2006, de 11 de 
agosto, se apuesta por la defensa de acciones territoriales que combinen 
la optimización de su competitividad con la preservación de sus valores 
ecológico-sociales y, por ende, paisajísticos.  
 
 Los principios de conservación, mantenimiento, mejora e 
integración, son los que fundamentan la delimitación y análisis de las 
distintas unidades de paisaje existentes, con la finalidad de no 
homogeneizar, bajo una inequívoca y errónea globalización de calidad, 
fragilidad y aptitud, el ámbito objeto de Estudio de Integración Paisajística 
bajo una excluyente y rigurosa protección.  
 
 La sostenibilidad del desarrollo y la ordenación del territorio han de 
gravitar, decididamente, hacia la protección, conservación y revalorización 
del medio sin caer en el error de substraer del proceso de cr ecimiento 
a ámbitos competitivamente urbanizables . En la compatibilización de 
dicho proceso, combinando políticas de intervención  con otras de 
conservación , revalorización  y restauración territorial , radica el éxito 
de una más sostenible gestión territorial. Y todo ello en estrecha relación 
con lo establecido al efecto por los artículos 13.6 de la LOTyPP y 20-24 del 
Reglamento de la LOTyPP/LUV/LSNU, donde la cesión gratuita de suelo 
no urbanizable de especial protección a la administración como justa 
contrapartida a la reclasificación de suelo no urbanizable común en 
urbanizable, instrumentaliza una más razonable gestión y organización 
territorial de ámbitos de interés ecológico y paisajístico.  
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 El grado de integración paisajística  de la actuación en el contexto 
de trabajo puede obtenerse, por un lado, mediante el análisis de la 
fragilidad , entendida como “la susceptibilidad de un paisaje al cambio 
cuando se desarrolla un uso sobre él” (MOPT, 1992). La fragilidad visual 
depende estrechamente de la capacidad de absorción visual de cada 
unidad de paisaje, proporcionando ésta el grado de potencialidad de toda 
transformación en función a los valores intrínsecos de cada unidad para 
acoger actuaciones determinadas, en concreto, el desarrollo de un sector 
residencial, comercial y de servicios en el apéndice más septentrional del 
término municipal de Almoradí, concretamente entre su caso urbano y la 
pedanía de El Saladar. .  
 
 La valoración de la integración paisajística del Plan SUZPT-1, en 
las distintas unidades de paisaje existentes en la cuenca visual trazada 
desde su seno, se realiza a través de los factores biofísicos que definen a 
la calidad de cada unidad, tales como la pendiente media, la 
erosionabilidad, la capacidad de regeneración de la vegetación, la 
diversidad de la biomasa forestal y vegetal, el contraste de color entre 
suelo y roca; así como el contraste cromático entre suelo y vegetación24. 
Éstos se integran en la siguiente expresión, otorgando valores de fragilidad 
resultantes que, a su vez, indican el grado de integración paisajística de la 
actuación en cada unidad definida al efecto.  
 

CAV25 = S x (E + R + D + C + V) 
 

S = Pendiente (a mayor pendiente, menor CAV). 
E = Erosionabilidad (a mayor E, menor CAV). 
R = Capacidad de regeneración de la vegetación (a mayor R, menor CAV). 
D = Diversidad de la vegetación (a mayor D, mayor CAV).  
C = Contraste de color suelo y roca (a mayor C, mayor CAV).  
V = Contraste suelo – vegetación (a mayor V, mayor CAV).  

 
 El resultado de la expresión es evidente: a mayor capacidad de 
absorción visual, menor fragilidad del paisaje para la actuación planteada 

�������������������������������������������������
24 Metodología de trabajo ideada e impulsada por YEOMANS (1986) en la línea de los trabajos de 
ANDERSON (1979). El cuadro resultante de su aplicabilidad ha sido extraído y adaptado del MOPT, 
1992. 
 
25 Capacidad de Absorción Visual o Integración Paisajística.  
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y, consecuentemente, mayor integración, o asunción, paisajística de ésta. 
Dicha fragilidad se ha de adaptar a unas unidades paisajísticas irregulares 
definidas con criterio de homogeneidad por sus contenidos, principalmente 
fisiográficos, y a la que se ajusta un método de análisis indirecto basado en 
los valores medios de los factores ponderantes.  
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FIGURA 22. Parámetros y valores de Capacidad de Absorción Visu al. 
Fuente: elaboración propia a partir de YEOMANS, (1986), ANDERSON (1979) y MOPT (1992). 
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 En los distintos modelos para el análisis y estudio de la fragilidad 
visual, son tenidos muy en cuenta factores tales como la visibilidad, tanto 
en magnitud como complejidad de lo observado, el efecto pantalla 
realizado por la vegetación, la pendiente, morfología del terreno y la 
accesibilidad del paisaje (ver figura infra-adyacente).  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 24.  Modelo general de fragilidad visual. 
Fuente: elaboración propia a partir de MOPU, 1989. 

 
 Como complemento y valor añadido a la fragilidad visual del 
paisaje, se va a utilizar el método de análisis de la calidad escénica y 
paisajística  de cada una de las unidades, la cual constituye uno de los 
factores de mayor peso ponderativo a la hora de valorar la aptitud general 
de éstas ante su potencial transformación. Tal y como se ha comentado 
con anterioridad, depende de factores tales como la morfología, 
vegetación, recursos hídricos, color, el fondo escénico, la rareza (o 
singularidad) y las actuaciones humanas presentes en ellas (USDA, 
1980)26.  
 
 Dicha calidad escénica, en su extrapolación al método de trabajo 
empleado, define el grado de integración visual de la actuación, ya que 
ésta misma sigue estando calculada y analizada sobre la base de la 
cuenca visual que define y determina la perceptibilidad de la actuación en 
su contexto territorial.  
 
 
 
�������������������������������������������������
26 Citado en MOPT, 1992.  
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FIGURA 25.  Modelo general de calidad visual del paisaje. 
Fuente: elaboración propia a partir de ESCRIBANO, 1987. 
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FIGURA 26.  Evaluación de la calidad paisajística de cada unid ad. 
Fuente: elaboración propia a partir de USDA, 1980. 

 
 Los valores de calidad de la figura precedente tienen su traducción 
en una serie de umbrales numéricos cuya interpretación nos ofrece un 
indicador, cualitativo, de la calidad detectada para cada unidad.  
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FIGURA 27.  Umbrales de calidad paisajística. 
Fuente: elaboración propia a partir de USDA, 1980. 
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 Las posibles combinaciones de los niveles de calidad y fragilidad de 
cada una de las unidades determinadas al efecto pueden agruparse en 
clases de aptitud que, en esencia, ayudan a definir, sucintamente, la 
tipología de la gestión paisajística a realizar en función a la transformación 
propuesta y, consecuentemente, el grado de integración paisajística de 
ésta. En una primera instancia, la integración de los modelos de calidad y 
fragilidad ofrecen la siguiente interpretación territorial: 
 

- Clase 1.  Zonas de alta calidad y alta fragilidad, cuya conservación 
resulta prioritaria. 

- Clase 2.  Zonas de alta calidad y baja fragilidad, aptas en principio 
para la promoción de actividades que requieran calidad paisajística 
y causen impactos de poca entidad en el paisaje.  

- Clase 3.  Zonas de calidad media o alta y de fragilidad variable, que 
pueden incorporarse a las anteriores cuando las circunstancias lo 
aconsejen.  

- Clase 4.  Zonas de calidad baja y fragilidad media o alta, que 
pueden incorporarse a la clase 5 cuando sea preciso.  

- Clase 5.  Zonas de calidad y fragilidad bajas, aptas desde el punto 
de vista paisajístico para la localización de actividades poco gratas 
o que causen impactos muy fuertes en otras localizaciones.  

 
 El proceso a seguir para la evaluación del impacto que, sobre el 
paisaje actual supone el desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí, 
depende, además de la naturaleza de la propia actuación, de la casuística 
y condiciones del lugar seleccionado al efecto. En este sentido, los niveles 
de calidad y fragilidad resultantes son aplicados a cada una de las 
unidades de paisaje obteniéndose así la valoración de la integración 
paisajística del Plan en cada una de ellas.  
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 28.  Integración de los niveles de calidad y fragilidad  visual. 
Fuente: elaboración propia a partir de RAMOS, 1980. 
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FIGURA 29.  Niveles de clasificación visual para la ordenación  y gestión territorial a partir de la 
integración de la calidad y fragilidad visual. 
Fuente: elaboración propia a partir de RAMOS, 1980. 
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 Tras la valoración de la integración paisajística del Plan SUZPT-1 
de Almoradí, se han de identificar y valorar los impactos paisajísticos  
existentes en las unidades de paisaje específicas donde se ubica el ámbito 
en el que se pretende desarrollar el sector SUZPT-1 de Almoradí, todo ello 
bajo el proceso metodológico sucintamente indicado en el artículo 54 del 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto y adaptado tal y como se indica en las 
líneas adyacentes.  
 
 La valoración definitiva de la integración paisajística se fundamenta 
en el análisis de los posibles impactos paisajísticos derivados del 
desarrollo de la actuación sobre la unidad específica en la que ésta se 
encuentra. En este sentido, se ha de proceder, en una primera fase 
analítica, a: 
 

- Identificación de las principales fuentes  (o aspectos del proyecto 
de estudio) impactantes en el paisaje. 

 
- Identificación de los impactos paisajísticos . 
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- Caracterización y magnitud de los impactos , tanto en su fase de 

construcción como de funcionamiento, analizando factores tales 
como la escala de actuación y la extensión física del impacto; el 
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efecto beneficioso o adverso del impacto sobre el paisaje; la 
incidencia de éste; la durabilidad del mismo; su permanencia o 
carácter reversible o irreversible; su individualidad y, finalmente, y 
como media aritmética de todo lo anterior , la magnitud del 
mismo.  
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FIGURA  30. Cuadro indicativo de la caracterización y magnitud de los impactos paisajísticos 
detectados. 

 
 Una vez valorados dichos impactos, toca proceder al análisis de la 
sensibilidad del paisaje al cambio  sobre el cálculo de los siguientes 
conceptos (a menor sensibilidad, mayor integración paisajística de la 
actuación y, consecuentemente, menor impacto general): 
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- La singularidad, o escasez de los elementos del paisaje 
considerados a escala local y regional.  
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FIGURA  31. Determinación y valores de singularidad del paisaje . 

 
- La fragilidad del paisaje, ya obtenida a partir del método de la 

capacidad de absorción visual, expresando ésta la susceptibilidad 
de un paisaje al cambio cuando se desarrolla un uso sobre él.  
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FIGURA  32. Correlación numérica de las tipologías de fragilida d paisajística. 

 
- Objetivos de calidad del paisaje para la unidad en cuestión. Pese a 

no existir metodologías de análisis específicas de los objetivos de 
calidad del paisaje, el estudio de los primeros proyectos de paisaje 
tramitados en virtud a los contenidos y especificaciones del Decreto 
120/2006, de 11 de agosto, parecen orientar su determinación a los 
resultados de la calidad paisajística imperante determinándose, de 
forma subjetiva, el objetivo de calidad más adecuado para la unidad 
en función a su casuística específica. Así, partiendo de objetivos 
tales como la conservación-mantenimiento, mejora, restauración y 
posibilidad de transformar en una nueva unidad de paisaje, puede 
realizarse la siguiente matriz integradora.  
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FIGURA  33. Objetivos de calidad de las unidades de paisaje. 

 
 El grado de sensibilidad de la unidad de paisaje se obtendrá pues 
de la media aritmética de los valores de singularidad, fragilidad y el objetivo 
de calidad seleccionado al efecto en función a la calidad propia de la 
unidad, arrojando los siguientes resultados: 
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FIGURA  34. Valores de sensibilidad al cambio de la unidad de p aisaje. 

 
 El valor de sensibilidad al cambio calculado para la unidad de 
paisaje afectada por la actuación, se combinará con el de la magnitud de 
cada impacto, obteniéndose la clasificación de la importancia de los 
impactos como combinación de la magnitud del impact o y la 
sensibilidad del paisaje , todo ello en consonancia con lo estipulado al 
efecto en el artículo 54.4 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto. Los 
impactos finales resultantes estarán comprendidos entre  sustanciales, 
moderados, leves e insignificantes. 
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 Cuantificando la magnitud de los impactos detectados en: 
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 Adicionamos dicho valor al de la sensibilidad para cada unidad, y el 
resultado obtenido será la importancia global del impacto en función a los 
siguientes intervalos:  
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FIGURA  35. Cuantificación de impactos paisajísticos. 
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 Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, la valoración de 
la integración paisajística de la actuación va a ser realizada sobre la base 
de la interpretación de la fragilidad, la calidad escénica, la sensibilidad y la 
aptitud territorial general de cada una de las unidades de paisaje que 
conforman la cuenca visual de estudio.  
 
 Se procede, a continuación, a mostrar los resultados matriciales de 
cada uno de los factores que definen dicha integración, concluyendo con la 
valoración general de cada unidad mediante la integración de las variables 
definidas con anterioridad.  
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FIGURA  36. Valoración de la fragilidad, calidad visual e integ ración paisajística resultante de 
actuaciones en el seno de las unidades existentes e n la cuenca visual del sector SUZPT-1 de 
Almoradí. 
U1: Huerta tradicional del Segura. 
U2: Zonas de huerta notablemente antropizadas (viviendas, infraestructuras, comercios, servicios, 
industrias.  
U3: Suelos urbanos consolidados. 
U4: Residencial disperso en espacio de huerta.  
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 La figura 33 muestra, con evidente claridad, que en el seno de las 
unidades de paisaje delimitadas por la cuenca visual trazada desde el 
sector SUZPT-1, destaca sobre-manera la calidad de la huerta tradicional 
del Segura, con valores de calidad y fragilidad muy por encima del resto. 
Evidentemente, el valor paisajístico de los núcleos urbanos integrantes de 
la citada cuenca visual responde a una serie de connotaciones y 
valoraciones que escapan al presente EsIP. La degradación de la huerta 
tradicional del Segura en “zonas de huerta notablemente antropizadas”, 
propicia valores de calidad y fragilidad más aptos para acoger en su seno 
actuaciones y desarrollos urbanísticos como el plantado por el Plan 
SUZPT-1 de Almoradí.   
 
 La integración paisajística primaria es susceptible de afinarse, 
convirtiéndose en definitiva, una vez que se valora la naturaleza y 
casuística del Plan SUZPT-1 en sí mismo. Dicha depuración definitiva de la 
integración queda realizada en la figura adjunta, apreciándose como es en 
la unidad de huerta antropizada donde, tanto por su propia dinámica 
natural, funcional, social, paisajística y territorial; como por la propia 
naturaleza, entidad y características del Plan SUZPT-1, mejor se integran 
acciones como la analizada por el presente EsIP.  
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FIGURA  37. Síntesis de la integración paisajística del Plan SU ZPT-1 de Almoradí en función a la 
casuística de cada una de las unidades de paisaje i nsertas en la cuenca visual. 

 
 Así, atendiendo a los valores de la integración paisajística 
detectados, y de cara a la posterior evaluación de impactos paisajísticos 
inherentes a las fases de construcción y funcionamiento del Plan SUZPT-1 
de Almoradí, es la U2, Zonas de huerta notablemente antropizadas 
(viviendas, infraestructuras, servicios, industrias ) la que presenta 
unos niveles de integración paisajística más elevad os al efecto de 
acoger al Plan SUZPT-1 de Almoradí . 
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 Siguiendo escrupulosamente el procedimiento metodológico cuyos 
contenidos mínimos quedan enunciados en el artículo 54 del Decreto 
120/2006, de 11 de agosto, y organizados tal y como se ha indicado en el 
apartado 7.2 del presente EsIP, se procede a valorar el grado de impacto 
paisajístico que el desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí va a generar 
sobre el paisaje pre-existente, definido éste por la unidad de zonas de 
huerta notablemente antropizadas  sitas al norte del municipio de 
Almoradí en las que éste se pretende implementar.  
 
  
� ! " ! #�$����������������%���&�
������
�
�
� Tal y como se aprecia en la cartografía adjunta, en el seno de la 
cuenca visual que define perfectamente al ámbito afectado por el 
desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí, es la U2 Zonas de huerta 
notablemente antropizadas (viviendas, infraestructu ras, servicios, 
industrias)  la directamente afectada por el desarrollo de la actuación 
sometida al presente EsIP. �
�
�
�
�
�
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 Para la identificación de las fuentes/acciones potencialmente 
impactantes en el paisaje, van a distinguirse entre las fases de 
construcción  de la actuación, integrada por la urbanización del sector y la 
posterior implantación de las edificaciones cuya tipología y parámetros han 
sido ya definidos en el apartado 2.2. del presente EsIP; así como la de 
posterior funcionamiento  del mismo, entendiendo a ésta como el 
desarrollo de las actividades inherentes a la implementación de superficies 
libres, residenciales, comerciales, terciarias y equipamientos diseñados por 
el citado Plan.  
 
 Dentro de la fase de construcción, los principales impactos 
potenciales detectados pueden sintetizarse en: 
 

- Desbroce y retirada vegetal.  
- Movimiento de tierras y alteración fisiográfica.  
- Acumulación de escombros y materiales.  
- Alteración y eliminación de la fauna pre-existente.  
- Introducción de nuevas formas antropogénicas (edificaciones).  
 

 Por otro lado, la fase de funcionamiento puede acarrear, 
sucintamente, los siguientes impactos sobre el paisaje: 
 

- Polución atmosférica. 
- Polución lumínica. 
- Polución acústica. 
- Incremento del tráfico. 
- Residuos.  
 

 La naturaleza de la propia acción propuesta, el desarrollo de un 
sector de casuística residencial y terciaria, con notable superficie libre 
ajardinada, no ha de introducir alternaciones significativas sobre el medio 
receptor a excepción de la lógica pérdida paisajístico-cultural de una 
porción de los espacios de huerta del septentrión de Almoradí, cuya 
calidad y fragilidad ya ha sido descrita, notablemente caracterizado por su 
notoria fragmentación, antropización, escaso valor económico y de 
extraordinaria ubicación en lo referente a la interconectividad territorial.  
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 La caracterización cualitativa  de los impactos paisajísticos 
detectados se realiza sobre la base de una serie de parámetros que, de 
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forma sucinta pero específica, están en disposición de determinar, 
claramente, su naturaleza en el seno del paisaje pre-existente. Así, la 
escala de la actuación, su efecto, incidencia, duración, carácter, 
individualidad y magnitud, tanto para las fases de construcción como de 
funcionamiento, sirven para definir, cualitativamente, la naturaleza de los 
impactos paisajísticos detectados como rectores de la actuación sometida 
al presente EsIP.  
 
 La magnitud de éstos, en función a la media aritmética de la suma 
del valor numérico asignado a cada uno de los tipos de impacto tal y como 
ha quedado recogido en la figura número 30 del presente EsIP, será 
compatible  o leve (0-1), moderada (1-2), severa (2-3) o crítica  (+3). 
Dicha magnitud resultante, para cada impacto, junto a la sensibilidad 
determinada con posterioridad, otorgará el definitivo grado de impacto 
paisajístico que, para dicha unidad en su conjunto y atendiendo a criterios 
paisajísticos, general el Plan SUZPT-1 en el medio receptor.  
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FIGURA  38. Valoración de impactos paisajísticos en la fase de construcción del Plan SUZPT-1 de 
Almoradí. 
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FIGURA  39. Valoración de impactos paisajísticos en la fase de funcionamiento del Plan SUZPT-1 
de Almoradí.  
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 Valorados cualitativamente los impactos detectados, toca proceder 
al análisis de la sensibilidad del paisaje al cambio  sobre la base de la 
singularidad, la fragilidad y los objetivos de calidad de la unidad.  
 
 La singularidad se concibe como la escasez de los elementos del 
paisaje considerados a escala local y regional. La Unidad de Paisaje 
número 2 (Zonas de huerta notablemente antropizadas (viviendas, 
infraestructuras, servicios, comercios, industrias…) presenta niveles de 
singularidad muy reducidos. Como se aprecia en la matriz propuesta para 
su valoración, contando con valor 5 la máxima singularidad paisajística; la 
abundancia, la singularidad regional y local de los elementos más 
representativos del paisaje en el que se ubica la actuación sometida a EsIP 
es, a todas luces, reducida.  
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FIGURA  40. Singularidad de la unidad de paisaje afectada por e l desarrollo del Plan SUZPT-1 de 
Almoradí.  

 
 La fragilidad del paisaje ya fue obtenida a partir del método de la 
capacidad de absorción visual, expresando ésta la susceptibilidad de un 
paisaje al cambio cuando se desarrolla un uso sobre él. Para la U2, zonas 
de huerta notablemente antropizadas, dicha fragilidad fue Baja (2).   
 
 En lo que concierne a los Objetivos de calidad del paisaje, y en 
concordancia con lo indicado al efecto a la hora de analizar el proceso de 
calculo y obtención de esta singular variable, es del todo evidente que, con 
una calidad paisajística baja , altamente condicionada por la posición de 
esta unidad en el seno de ámbitos de notable vocación urbanística entre 
los núcleos de Almoradí, El Saladar y Dolores, flanqueados por 
importantes vías de comunicación, sea incluso recomendable orientar su 
vocación hacia desarrollos urbanos que no tengan cabida en los núcleos 
consolidados y que, por razones paisajísticas y ambientales, sean 
inconcebibles en la huerta tradicional que la circunda. Ello propicia la 
posibilidad de, al margen de futuras incorporaciones de la valoración 
subjetiva de la ciudadanía en la gestación de nuevos criterios de calidad a 
la sazón de su participación en el Plan de Participación Pública, que 
puedan determinarse como objetivos de calidad adecuados a su actual 
casuística y dinámica los siguientes: 
 

- Gestación de un nuevo paisaje (Valor 1).  
 
-  Restauración territorial y paisajística (Valor 3).   

 La falta de ponderación de la calidad emanada del Plan de 
Participación Pública, recomienda que tomemos el valor medio de dicho 
objetivos de calidad (2) para implementarlo en la definitiva ponderación 
de la sensibilidad paisajística.  
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FIGURA  41. Objetivos de calidad del paisaje definidos.  

 
 El grado de sensibilidad de la unidad de paisaje al cambio se 
obtiene de la media aritmética de los valores de singularidad, fragilidad y el 
objetivo de calidad seleccionado al efecto en función a la calidad propia de 
la unidad. 
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FIGURA  42. Sensibilidad del paisaje al cambio.  
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 La baja sensibilidad paisajística de la unidad de paisaje afectada 
por la implantación y desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí se 
combinará con la magnitud27 determinada para cada impacto, 
obteniéndose la clasificación de la importancia de los impactos com o 
combinación de la magnitud del impacto y la sensibi lidad del paisaje , 
todo ello en consonancia con lo estipulado al efecto en el artículo 54.4 del 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto. Los impactos finales resultantes 

�������������������������������������������������
27 Magnitudes: impacto compatible o leve (1), Moderado (2), Severo (3) y Crítico (4).  
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estarán comprendidos entre sustanciales (+7,51), moderados (4,1-7,5), 
leves (2,1-4) e insignificantes (-2). 
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FIGURA  43. Síntesis y cuantificación de impactos paisajísticos . 
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 La valoración de la integración visual del Plan SUZPT-1 de 
Almoradí tiene el objetivo de determinar el grado de impacto visual de la 
citada actuación, en sus fases de construcción y funcionamiento, sobre la 
base de la visibilidad de dicha actuación  en su contexto territorial. Para 
la obtención de dicho fin, el cual está en directa relación y complementa a 
la perfección a la valoración de la integración paisajística realizada con 
anterioridad, se ha desarrollado el siguiente proceso metodológico 
fundamentado, en esencia, en lo indicado en los artículos 36, 55 y 57 del 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto.  
 

- Identificación de los impactos visuales  de la actuación. Éstos 
pueden definirse como aquellos que afectan a la percepción 
subjetiva del paisaje pre-existente una vez introducida la acción 
impactante (en el presente caso, el desarrollo del Plan SUZPT-1 de 
Almoradí). Dichos impactos quedan sintetizados en las siguientes 
alteraciones potenciales:  
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FIGURA  44. Impactos visuales.  

 
- Identificación de los principales Puntos de Observa ción . Se 

consideran puntos de observación a aquellos lugares del territorio 
desde donde se percibe el paisaje , seleccionándose al efecto 
aquellos puntos y secuencias visuales de mayor afluencia pública 
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en función a los siguientes criterios: vías de comunicación, puntos 
de observación representativos por mostrar la singularidad del 
paisaje, áreas recreativas, turísticas, de afluencia de público y 
núcleos de población. Para cada Punto de Observación  
seleccionado, el análisis visual determinará y valorará:  

 
�  La cuenca visual o territorio observado desde el 

mismo, marcando umbrales de nitidez a 300 
metros, 1.500 metros y superiores a 1.500 
metros; así como la extensión de estas 
superficies con respecto a la localización del 
ámbito de estudio en el que se va a localizar el 
Plan SUZPT-1 de Almoradí. El grado de 
observabilidad del paisaje donde se desarrollará 
Plan será, para cada umbral de nitidez, Alto 
(3,1-4), Medio (2,1-3), Bajo (1,1-2)  y Nulo (<1).  
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�  Recursos visuales abarcados por cada punto de 

observación y su relación con el sector de 
estudio. La relación de los recursos apreciables 
desde cada punto, para cada umbral de nitidez 
será: Múltiples Visibles (3,1-4), Más de Uno 
Visible (2,1-3), Único Visible (1,1-2) y Nulos 
(<1). Con posterioridad, se cruzarán dichos 
valores con los resultantes de la ponderación 
derivada del efecto que supone el Plan SUZPT-
1 de Almoradí con respecto a la observabilidad 
de los citados recursos: Elimina su Percepción 
(3,1-4), Altera su Percepción (2,1-3), Incide 
Ligeramente en su Percepción (1,1-2), No 
Afecta a su Percepción (<1). Se obtiene así un 
valor definitivo de la incidencia de la actuación 
con respecto a la observabilidad de los recursos 
desde cada punto de observación (media 
aritmética de las dos variables indicadas) e, 
incluso, por umbral de nitidez considerado al 
efecto, siendo ésta Alta (3,1-4), Media (2,1-3), 
Baja (1,1-2), Muy Baja (0,5-1) y Nula (<0,5).   
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�  Observadores potenciales de la transformación 

objeto de estudio, o sensibilidad de cada punto 
de observación, diferenciando la casuística de 
los mismos en relación a las siguientes 
categorías: residentes, turistas, itinerantes, 
ocasional y muy puntual. Para cada celda, se 
asigna el siguiente valor en función a la 
frecuencia de visita de de los observadores 
potenciales: Alta (3,1-4), Media (2,1-3), Baja 
(1,1-2) y Muy baja (1).  
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�  De la integración de todas las variables relativas 

a los Puntos de Observación, se obtiene una 
valoración general para cada punto que 
relaciona el grado de impacto que el desarrollo 
de la actuación sometida a Estudio de 
Integración Paisajística supone con respecto a 
la intervisibilidad de ésta desde los citados 
puntos. Dicho impacto será Muy Alto (+3,5), 
Alto (3,1-3,5), Medio (2,1-3), Bajo (1,1-2) y 
Muy Bajo (<1).  
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- Valoración de la integración visual de la actuación : casuística 
de impactos. Los impactos visuales identificados en la primera 
fase de la valoración visual son ponderados con respecto a factores 
tales como la compatibilidad visual, el bloqueo de vistas hacia 
recursos paisajísticos y la mejora de la calidad paisajística 
propuesta. Así, para el conjunto del paisaje afectado por la 
actuación (independientemente de las unidades de paisaje que 
conforman el mismo cuya integración paisajística ya ha sido 
valorada y evaluada), se implementa la siguiente valoración 
matricial con el objetivo de cuantificar el grado de importancia visual 
que dichos impactos suponen sobre el paisaje.  
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FIGURA  45. Matriz valorativa de impactos visuales 
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 En función a lo establecido al efecto en el artículo 36 del Decreto 
120/2006, de 11 de agosto, el presente EsIP, tal y como se ha indicado en 
el apartado 8.2 precedente, se ha establecido una metodología propia de 
valoración de los puntos de observación seleccionados al efecto que 
pueda repercutir en el definitivo análisis visual de la actuación. Así, 
partiendo de la base que define a los Puntos de Observación como “los 
lugares del territorio desde donde se percibe principalmente el paisaje”28, 
éstos son calificados en función a la casuística de su cuenca visual, los 
recorridos visuales abarcados por cada punto, así como por los 
observadores potenciales del paisaje desde cada uno de ellos.  
 
 Considerando las premisas establecidas en el punto 5 del artículo 
36 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, y teniendo presente que los 
puntos de observación quedan definidos por la amplia cuenca visual 
definida desde el sector en el que se pretende implementar el Plan 
SUZPT-1 de Almoradí, se han seleccionado un total de 6 puntos de 
observación, tres de naturaleza dinámica y cinco estáticos. 
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28 Artículo 36.4 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto. 
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FIGURA  46. Definición de los Puntos de Observación seleccionad os en el ámbito de estudio para 
el análisis de la integración visual del Plan SUZPT -1 de Almoradí. 

 
 

 
FIGURA  47. Localización de los puntos de observación seleccion ados en el seno de la cuenca 
visual delimitada desde el sector SUZPT-1 de Almora dí. 

 
 Tal y como se puede apreciar en las figuras precedentes, la 
naturaleza y casuística de los citados Puntos de Observación definidos y 
seleccionados al efecto cumple con las recomendaciones establecidas por 
el punto número cuatro del artículo 36 del Decreto 120/2006, de 11 de 
agosto. Así, dentro de cada ámbito de estudio, o cuenca visual definida al 
efecto, se apuesta por la definición de puntos de observación de mayor 
afluencia pública, siendo criterios básicos para su definición los siguientes: 



�
�������� �	� �
�	��
���
� �
��
������
� �	�� ��

� �
���
 ��
�	���	������������������	������
��������

�	��
�

 ��	����
��!�
��
"�#��!
	$�%	��	���&��!��

�	��
����������	��
���
�������
����������������

�

�
�

��������	
�
������
���		�� 9900 

 
- Principales vías de comunicación. En este sentido, se han 

seleccionado el discurrir de la AP-7, CV-914 y, de forma novedosa 
por su carácter paisajístico y patrimonial, el discurrir de la 
denominada Ruta de la Huerta .   

 
- Núcleos de población. Habida cuenta de la importancia de definir el 

impacto visual del Plan SUZPT-1 de Almoradí, se han seleccionado 
tres puntos situados en los núcleos urbanos que, insertos en el 
seno de la cuenca visual, abrazan al citado sector (Almoradí , 
Dolores  y Catral ).  

 
- Áreas recreativas, turísticas, de afluencia masiva de visitantes, así 

como puntos representativos a la hora de mostrar la singularidad 
del paisaje. Siguiendo éstos últimos criterios, el punto de 
observación de la Ruta de la Huerta , por su importancia 
patrimonial, ambiental y su carácter difusor de flujos turísticos, 
puede también adscribirse a dicha categoría. Así mismo, las 
colindantes con la actuación ciudades deportivas de Almoradí y 
El Saladar , por su carácter recreativo, son importantes puntos a 
considerar al efecto.  

 
 Tal y como establece el punto quinto del artículo 36 del Decreto 
120/2006, de 11 de agosto, es importante la delimitación de la cuenca 
visual, o territorio observable desde cada punto de  observación , a 
corta distancia (300 metros), media (de 300 a 1.500 metros) y larga (más 
de 1.500 metros), lo cual adquiere especial trascendencia si dichas 
visuales se relacionan con la intervisibilidad  existente de la actuación 
desde cada uno de los puntos. Así, a mayor lejanía, menor intervisibilidad 
de la actuación desde cada punto de observación y, consecuentemente, 
menor impacto visual de la misma al paisaje circundante.  
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FIGURA  48. Punto de Observación 1: Ruta de la Huerta . Umbrales de visibilidad 
� +**���	�
�� � +**�V�.�3**���	�
��� � J�.�3**���	�
��

 

 
FIGURA  49. Punto de Observación 2: Núcleo urbano de Almoradí . Umbrales de visibilidad 
� +**���	�
�� � +**�V�.�3**���	�
��� � J�.�3**���	�
��
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FIGURA  50. Punto de Observación 3: CV-914. Umbrales de visibilidad 
� +**���	�
�� � +**�V�.�3**���	�
��� � J�.�3**���	�
��

 
FIGURA  51. Punto de Observación 4: Ciudad deportiva de Almoradi . Umbrales de visibilidad 
� +**���	�
�� � +**�V�.�3**���	�
��� � J�.�3**���	�
��
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FIGURA  52. Punto de Observación 5: Ins. Deportivas de El Saladar. Umbrales de visibilidad 
� +**���	�
�� � +**�V�.�3**���	�
��� � J�.�3**���	�
��

 
FIGURA  53. Punto de Observación 6: AP-7. Umbrales de visibilidad 
� +**���	�
�� � +**�V�.�3**���	�
��� � J�.�3**���	�
��
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FIGURA  54. Punto de Observación 7: SE del núcleo de Dolores . Umbrales de visibilidad 
� +**���	�
�� � +**�V�.�3**���	�
��� � J�.�3**���	�
��

 
FIGURA  55. Punto de Observación 8: Sur del núcleo de Catral . Umbrales de visibilidad 
� +**���	�
�� � +**�V�.�3**���	�
��� � J�.�3**���	�
��
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 Para cada punto de observación seleccionado se ha de proceder a 
valorar la integración visual del Plan SUZPT-1 de Almoradí sobre la base 
de la percepción de la misma desde cada uno de dichos puntos, utilizando 
para ello una serie de matrices que ayuden a definir la naturaleza y 
casuística de cada punto de observación y el grado de impacto que la 
perceptibilidad de la actuación, su influencia en los recursos visuales 
abarcados por cada punto y los observadores potenciales del paisaje 
existentes en cada uno de ellos, genera.  
 
 Así, en primer lugar, la cuenca visual o territorio observado 
desde cada punto de observación , según los umbrales de nitidez a 300 
metros, 1.500 metros y superiores a 1.500 metros, determina el grado de 
observabilidad del paisaje donde se desarrollará el Plan SUZPT-1 de 
Almoradí siendo, para cada umbral de nitidez de cada punto de 
observación, Alta (3,1-4), Media (2,1-3), Baja (1,1-2)  y Nula (1). Tal y 
como se aprecia en la figura precedente, la observabilidad del Plan 
SUZPT-1 de Almoradí desde cada punto de observación definido al efecto 
denota una visibilidad media elevada, superior a 3, con puntos de 
observación desde los cuales ésta es apreciable a corta distancia (Ruta de 
la Huerta y ciudades deportivas de Almoradí y El Saladar), lo que otorga 
importantes valores de impacto visual del Plan para los citados puntos.  
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FIGURA  56. Grado de observabilidad del Plan SUZPT-1 de Almorad í desde cada punto de 
observación por umbrales de nitidez. 

 
 Desde los núcleos urbanos, puntos de observación 2, 7 y 8 
(Almoradí , Dolores  y Catral ), la observabilidad de la actuación varía 
desde lo elevado de la misma desde el de Almoradí, la baja a corta 
distancia y media a más de 1.500 metros el Dolores y, finalmente, lo 
reducido de ésta desde el sur del casco urbano de Catral habida cuenta de 
su posición septentrional con respecto a la cuenca visual.  
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 Los puntos de observación dinámicos representados en la Ruta de 
la Huerta  (1), la CV-914 (3) y la AP-7 (6), muestran buena visibilidad de la 
actuación en distancias cortas y medias (0-1.500 metros), con lo que el 
grado de impacto visual de la misma es, desde las citadas vías de 
comunicación, apreciable en una primera aproximación.  
 
 En lo que atañe a los recursos visuales abarcados por cada 
punto de observación y su relación con el Plan SUZP T-1 de Almoradí, 
éstos pueden baremarse, para cada punto y según sus umbrales de nitidez 
(a mayor cercanía mayor importancia en la percepción del recurso) según 
la presencia de éstos en: Múltiples Visibles (3,1-4), Más de Uno Visible 
(2,1-3), Único Visible (1,1-2), Nulos (1).  
 
 Atendiendo a la naturaleza de la cuenca visual existente desde la 
actuación, y ante la inexistencia de recursos visuales oficial y 
normativamente protegidos al efecto, se pude considerar que el recurso 
paisajístico y territorial que mejor define a este ámbito es el derivado de la 
percepción de la huerta tradicional del Segura, la cual abraza, interrumpida 
por la presencia de las zonas urbanas, a la unidad de zonas de huerta 
notablemente antropizadas en la que se inserta el Plan SUZPT-1 de 
Almoradí. En este sentido, y dejando al margen la multitud de inmuebles 
con relevancia local que salpican la vega y forman parte de ésta (ermitas, 
instalaciones hidráulicas, caseríos…), el impacto visual de la actuación con 
respecto a su afectación a recursos visuales va a ser considerado sobre la 
unidad-recurso visual de la huerta tradicional del Segura.  
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FIGURA  57. Localización del sector SUZPT-1 de Almoradí con res pecto al recurso visual de parte 
de la huerta tradicional del Segura. 
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FIGURA  58. Observabilidad de los recursos visuales desde cada punto de observación.  

 

 Como se aprecia en la figura precedente, la observabilidad del 
recurso de la huerta está casi siempre presente desde todos y cada uno de 
los puntos de observación definidos al efecto. Únicamente, en el umbral de 
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nitidez más bajo, es posible apreciar la presencia de elementos 
patrimoniales locales desde algunos puntos de observación (La Ruta de la 
Huerta o El Saladar). El valor medio 2 que comprende casi cada punto de 
observación hace referencia a la alta observabilidad  del citado recurso de 
la huerta tradicional y, puntualmente, determinados elementos 
patrimoniales relacionados con ésta o con el ancestral poblamiento de la 
Vega. Toca ahora ponderar dicha observabilidad con respecto al efecto 
que puede ejercer el Plan SUZPT-1 de Almoradí en cada punto de 
observación, por cada umbral de nitidez y con respecto al citado recurso 
visual.  
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FIGURA  59. Impacto visual del Plan SUZPT-1 con respecto a la o bservabilidad de la huerta 
tradicional desde cada punto de observación. 

 
 Así, se aprecia una interferencia media entre el desarrollo del Plan 
y la percepción del recurso de la huerta tradicional del Segura, lo cual 
queda debidamente sintetizado y ponderado en la matriz siguiente: 
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FIGURA  60. Efecto visual del Plan SUZPT-1 con respecto a la pe rcepción de recursos visuales 
desde cada punto de observación por umbral de nitid ez. 

 

Tal y como se aprecia, predomina, sobresalientemente, la 
percepción de la huerta tradicional del Segura como recurso paisajístico 
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desde todos y cada uno de los puntos de observación seleccionados al 
efecto. El impacto visual y, por ende, paisajístico que el desarrollo del Plan 
SUZPT-1 de Almoradí, en el ámbito seleccionado y analizado al efecto en 
el presente EsIP, y tomando en consideración las alturas establecidas y la 
disposición de la ordenación diseñada por su preceptivo Plan Parcial es, 
en términos generales para la totalidad de los puntos de observación, 
medio (2,11) , estando mucho más cerca de provocar una baja percepción 
general que una alta. No obstante, es interesante realizar una serie de 
matizaciones y precisiones al efecto: 

 
- El reducido impacto-efecto que su desarrollo supone sobre la 

totalidad de los puntos de observación está muy condicionado, en 
relación a la percepción del recurso paisajístico de la huerta del 
Segura, por la extraordinaria magnitud y extensión de ésta. En 
consecuencia, el efecto barrera del Plan es casi inexistente en 
ningún punto habida cuenta de la ingente observabilidad del 
recurso desde cada umbral de nitidez y tomando en consideración 
casi todas las orientaciones posibles del potencial observador.  

 
- Los puntos de observación más cercanos a la actuación (Ciudad 

Deportiva de Almoradí y El Saladar), presentan importante efecto 
barrera en los umbrales más cercanos, siendo el impacto más 
importante en la Ciudad Deportiva de Almoradí debido a su casi 
inclusión en el seno de la ordenación propuesta por el Plan SUZPT-
1 de Almoradí.  

 
- El impacto, o efecto barrera, que supone el desarrollo del Plan 

SUZPT-1 de Almoradí sobre el sector propuesto es, en lo que atañe 
al efecto de éste con respecto a la observabilidad potencial de los 
recursos paisajísticos desde las vías de comunicación 
seleccionadas (ruta de la huerta, CV-914 y AP-7), bajo. Ello se 
explica, fundamentalmente, por las ingentes potencialidades que 
ofrece dicho recurso para ser apreciado desde múltiples ángulos, 
perspectivas y distancias a través de las citadas vías. El efecto más 
elevado que supone a corta distancia queda ampliamente 
minimizado por la inclusión del sector SUZPT-1 en un ámbito 
notablemente antropizado y, consecuentemente, de menor valor 
visual en lo referente a la percepción general del paisaje en el que 
se involucra.  

 
 El último de los aspectos a tener muy presente en el análisis de los 
puntos de observación seleccionados hace referencia a la naturaleza de 
los observadores potenciales del Plan SUZPT-1 de Almora dí, o 
sensibilidad de cada punto de observación , diferenciando su casuística 
por una serie de categorías definidas al efecto. Para cada celda, se asigna 
el siguiente valor en función a la frecuencia de visita (o presencia) de de 
los observadores potenciales: Alta (3,1-4), Media (2,1-3), Baja (1,1-2) y 
Muy Baja (<1). 
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FIGURA  61. Tipología y casuística de los observadores potencia les de la actuación por cada 
punto de observación. 

 
 Tal y como se aprecia en la figura antecedente, el grado de 
observabilidad del Plan SUZPT-1 de Almoradí desde los puntos de 
observación, atendiendo a la casuística de los observadores potenciales 
es, en lo que se refiere a los residentes, muy alto. Evidentemente, ámbito 
éste de notable concentración humana en los núcleos de población, 
pedanías, partidas y poblamiento disperso existente por doquier. Dicho 
resultados podrían matizarse de ponderarse mediante el uso de los 
umbrales de nitidez relativos a la observabilidad antes indicados. No 
obstante, el escaso peso de la población ocasional, turistas y visitantes, 
salvo por su lógico discurrir por las vías de comunicación, 
fundamentalmente la AP-7, ayuda a reducir el grado de percepción 
antropogénica, en términos absolutos, de la transformación inherente al 
desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí. 
 

De la integración de todas las variables relativas a los Puntos de 
Observación se obtiene una valoración general para cada uno de ellos que 
relaciona el grado de impacto que el desarrollo del Plan SUZPT-1 de 
Almoradí sometido al presente EsIP supone con respecto a la 
intervisibilidad global de éste desde los citados puntos. Los umbrales de 
dicho impacto serán:  

 
+ 3,51 Muy Alto 
3,1-3,5  Alto 
2,1-3,0 Medio 
1,1.2,0 Bajo 
< 1 Muy Bajo 

FIGURA  62. Umbrales de impacto del Plan SUZPT-1 de Almoradí so bre los puntos de 
observación. 
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FIGURA  63. Impacto general del Plan SUZPT-1 de Almoradí con re specto a la observabilidad del 
paisaje desde los puntos de observación definidos a l efecto. 

 
 Así, tal y como se puede observar, cuantitativa y cualitativamente, 
el grado de impacto visual que el desarrollo del Plan SUZPT-1 de Almoradí 
genera en los distintos puntos de observación definidos al efecto en la 
cuenca visual objeto de atención es de naturaleza media. Y ello responde, 
fundamentalmente y casi con independencia a la naturaleza de la 
actuación propuesta, a su ubicación con respecto a las distintas unidades 
de paisaje integrantes en la cuenca visual. Así, cabe sintetizar al respecto 
que: 
 

- El grado de interferencia que el desarrollo del Plan SUZPT-1 de 
Almoradí genera sobre la observabilidad del paisaje en la 
percepción que de éste se obtiene desde cada uno de los puntos 
de observación es, a todas luces, apreciable pero asumible, 
fundamentalmente por la reducida presencia de recursos 
paisajísticos afectados y por el escaso valor del ámbito paisajístico 
en el que se pretende implantar el citado desarrollo.  

 
�
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 El impacto visual del Plan SUZPT-1 obtenido a través del estudio 
de los puntos de observación, su casuística, naturaleza, dinámica y grado 
de interferencia sufrida por el desarrollo de la ordenación propuesta por el 
Plan, ha de verse ponderado, completado y definitivamente depurado 
mediante su integración con los impactos visuales y su relación con 
factores tales como la compatibilidad visual, el bloqueo de vistas hacia 
recursos paisajísticos y la mejora de la calidad paisajística general 
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propuesta. Dicho procedimiento se realiza sobre las fases de construcción-
urbanización inherentes al desarrollo del Plan y, con lógica posterioridad, a 
la derivada de su funcionamiento como ámbito de naturaleza residencial, 
comercial y de servicios con una amplia red de espacios libres asociada.  
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FIGURA  64 (repetición). Matriz valorativa de impactos visuales.  
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FIGURA  65. Impactos visuales del Plan SUZPT-1 durante la fase de construcción-urbanización del 
sector definido al efecto. 
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FIGURA  66. Impactos visuales del Plan SUZPT-1 durante la fase de funcionamiento del sector 
definido al efecto.  
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1.- Atendiendo a la estricta naturaleza de la 
actuación y la morfología del territorio en el que 
ésta se inserta, es indudable que el impacto 
paisajístico general que, a priori, se le podría 
otorgar, no puede ser poco menos que apreciable.  
 

2.- La implementación de bloques de viviendas 
con pb + 8 y superficies comerciales que, volcadas 
al discurrir de la AP-7, tenga altura máxima de 20 
metros sobre cota horizontal, indudablemente va a 
provocar un efecto en el paisaje de necesaria 
consideración y ponderación. 
 

3.- No obstante, actúan como importantes 
atenuantes la naturaleza intrínseca de la unidad de 
paisaje en la que dicha actuación se implementa, la 
cual ha sido segmentada de la huerta tradicional del 
Segura, de mayor valor, importante fragilidad y 
menor aptitud, habida cuenta de su posición con 
respecto a las zonas urbanas de Almoradí, El 
Saladar y Dolores, las carreteras CV-936, CV-912, 
CV-914, AP-7 y las zonas comerciales y de 
servicios que, a través de la CV-914, unen las 
poblaciones de Almoradí y Dolores.  
 

4.- Dicha unidad paisajística, definida como zonas 
de huerta notablemente antropizadas (viviendas, 
infraestructuras, servicios, comercios, industrias…) 
tiene, en función a su específica ubicación en el 
seno de un hipotético triángulo que uniría los 
ámbitos urbanos de Almoradí, El Saladar y Dolores, 
dejando a la AP-7 como eje central vertebrador, 
notable vocación urbanística en el desarrollo 
planificado de propuestas territoriales vinculadas a 
incrementar la oferta residencial y de servicios de la 
poblaciones que abraza.  
 

5.- Se trata de una unidad paisajista 
perfectamente definible como de borde urbano, 
donde han de reconducirse actuaciones 
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urbanísticas en detrimento de la ocupación de los 
ámbitos de huerta tradicional, de mayor calidad, 
sitos al oeste y norte de la citada unidad.  
 

6.- Tanto los valores de fragilidad visual como de 
calidad visual de la unidad son, a todos los efectos, 
bajos , con lo que son potencialmente integrables 
en su seno actuaciones urbanísticas como las 
planteadas por el Plan SUZPT-1 de Almoradí.  
 

7.- Los impactos paisajísticos  detectados en la 
unidad, tanto para las fases de construcción y 
urbanización de la ordenación propuesta, como 
durante el posterior funcionamiento normal del 
sector una vez concluida ésta y edificados sus 
usos, son, por término medio, moderados  y leves . 
Destacan, negativa pero necesariamente, los 
impactos relativos al desbroce y movimientos de 
tierras propios del acondicionamiento del terreno 
para su urbanización y edificación y, finalmente, las 
alturas de las edificaciones residenciales (28 
metros) y comerciales propuestas (máximo de 21 
metros) habida cuenta de las necesidades 
inherentes a la compatibilización de una mínima 
edificabilidad con los objetivos sociales, 
residenciales y terciarios del sector SUZPT-1 de 
Almoradí. Los impactos durante la fase de 
funcionamiento, en lo que atañe a su integración 
paisajística, son leves (polución atmosférica, 
lumínica, acústica y residuos), siendo 
perfectamente asumibles por el paisaje y la 
estructura territorial pre-existente, destacando, 
únicamente, el incremento de tráfico previsto para 
el viario circundante al desarrollo del Plan en dicha 
ubicación.  
 

8.- La naturaleza y entidad cualitativa y 
cuantitativa de dichos impactos subyace a unos 
valores reducidos de la singularidad paisajística de 
la unidad de paisaje, con objetivos de calidad que, 
sobre una calidad determinada de valor bajo, 
únicamente son recomendables políticas de 
restauración paisajística o, en su defecto y en 
función a la potencialidad urbanística de los 
predios, la génesis de nuevos paisajes. Ello otorga 
valores de sensibilidad del paisaje al cambio bajos, 
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lo que redunda en una notable minimización de los 
impactos paisajísticos sufridos por la unidad como 
consecuencia del desarrollo del Plan SUZPT-1.  
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Síntesis y cuantificación de impactos paisajísticos . 

 

9.- En lo referente a la casuística y naturaleza de 
los impactos visuales , definidos un total de ocho 
puntos de observación que, en el seno de la cuenca 
visual establecida al efecto, aglutinen las 
características normativizadas al efecto, la 
observabilidad del Plan SUZPT-1 de Almoradí 
desde estos es moderada , elevándose a alta en 
puntos cercanos tales como la ruta de la huerta, el 
casco urbano de Almoradí y las colindantes (con el 
sector) ciudades deportivas de Almoradí y El 
Saladar.   
 

10.- La afección visual del Plan SUZPT-1 de 
Almoradí a los recursos visuales existentes, 
partiendo de la premisa fundamental que hace de la 
unidad paisajística huerta del Segura el principal de 
todos ellos, es, por término medio, media. Se ha de 
destacar, en este sentido, el importante papel que 
juega la red de espacios libres diseñada al efecto 
por la ordenación del Plan SUZPT-1 de Almoradí, la 
cual fomenta la revalorización de un recurso 
patrimonial, y casi paisajístico, secundario pero de 
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relevancia para esta porción del bajo Segura, como 
es el discurrir del Azarbe de Mayayo. El 
ajardinamiento de su entorno, amén de amortiguar 
el impacto paisajístico del contacto entre el sector 
SUZPT-1 con la pedanía de El Saladar, contribuirá 
notablemente a incrementar sus cotas de valor 
territorial.  
 

11.- El grado de interferencia que el desarrollo 
del Plan SUZPT-1 de Almoradí genera sobre la 
observabilidad del paisaje en la percepción que de 
éste se obtiene desde cada uno de los puntos de 
observación es, a todas luces, apreciable pero 
asumible , fundamentalmente por la reducida 
presencia de recursos paisajísticos afectados y por 
el escaso valor del ámbito paisajístico en el que se 
pretende implantar el citado desarrollo.  
 

12.- Ello cristaliza en una relación de impactos 
visuales nunca sustanciales, siendo únicamente 
moderados los relativos a las modificaciones 
realizadas en la textura general y morfología del 
paisaje predominante con motivo de la ejecución de 
las edificaciones residenciales y comerciales 
estipuladas por el Plan. Visualmente, el efecto del 
Plan SUZPT-1 de Almoradí sobre el medio en el 
que ése se desarrolla es apreciable , pero nunca 
incompatible habida cuenta de la integración 
paisajística definida con anterioridad y la casuística 
visual imperante.  
 

13.- El notable valor territorial, cultural, ambiental 
y paisajístico de la huerta tradicional del Segura, 
paisaje rector y definidor de esta porción del 
meridión alicantino, no se ve ostensiblemente 
alterado por el desarrollo de los usos, intensidades 
y tipologías propuestas por el sector SUZPT-1 de 
Almoradí.  
 

14.- Como impactos paisajísticos y visuales 
positivos se ha de reiterar la red de espacios libres 
a crear integrando el discurrir del Azarbe de 
Mayayo, importante elemento patrimonial que 
discurre a lo largo del flanco septentrional del sector 
SUZPT-1 de Almoradí, cruzándolo de oeste a este.  
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15.- Se trata, en definitiva, de dar lógica, 
adecuada y continuada respuesta al modelo de 
ordenación territorial propuesto por el único 
instrumento que, con rango supramunicipal, está 
pendiente de ser definitivamente aprobado por la 
Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda: el Plan de Acción Territorial del Bajo 
Segura. En su modelo de ordenación del territorio 
propuesto, la zona a ocupar por el futuro SUZPT-1 
de Almoradí esta caracterizada como ÁREAS DE 
DESARROLLO COMPACTO , para las cuales se 
propone el mantenimiento de la actual huerta del río 
Segura, por sus valores culturales, económicos y 
paisajísticos, con propuestas de carácter 
urbanístico que tiendan a evitar la idea de 
ciudad dispersa proponiendo modelos 
concentrados que potencien los criterios y 
objetivos del área .  
�

16.- Se busca, con ello, presentar y promover 
desarrollos que eviten las bajas densidades y, 
consecuentemente, la dispersión urbanística por la 
vega, minimizando, mediante las respectivas 
medidas correctoras, el impacto de la inundabilidad 
del territorio y fomentando la integración entre los 
equipamientos, las zonas de servicios, las vías de 
comunicación pre-existentes y los nuevos 
desarrollos urbanos.  
 

17.- Todo ello en estrecha relación y 
coordinación con todas aquellas normas 
paisajísticas que, de aplicación directa y de acuerdo 
con las ordenanzas propias del marco urbanístico 
vigente en el municipio de Almoradí, redunden en la 
mejor de las coherencias territoriales e integración 
paisajística y visual de la actuación propuesta por el 
Plan SUZPT-1 de Almoradí.  

�
�
�
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 Como complemento a las medidas de integración paisajística 
normativizadas al efecto en los artículos 18, 19, 20, 21 y 50 del Decreto 
120/2006 y 33 de la LOTyPP, así como la necesaria, lógica y obligada 
armonización de las construcciones con las tipologías morfológicas, 
cromáticas y materiales menos impactantes con el medio receptor, se 
proponen a continuación una serie de propuestas de actuación básicas y 
genéricas a contemplar en aspectos tales como el diseño de las zonas 
verdes, el tratamiento de los residuos y la contaminación lumínica; 
aspectos todos ellos inherentes al desarrollo de la ordenación del Plan 
SUZPT-1 de Almoradí propuesto y sometido al presente EsIP.  
 
 En este sentido, es importante reiterar que, en lo que concierne al 
establecimiento de normas inherentes a la integración paisajística de las 
edificaciones residenciales, comerciales, terciarias y de servicios 
resultantes de la edificación del sector, éstas habrán de adoptarse en 
función a lo establecido al efecto en el documento de planeamiento general 
y parcial correspondiente, fundamentalmente en las normas y ordenanzas 
que regulen las tipologías edificatorias de dicho sino en los ámbitos 
urbanizables sitos fuera del casco urbano de Almoradí.    
 
 Paisajísticamente, y en virtud de la máxima reducción del impacto 
visual, es necesario que, como mínimo, la tipología y materiales de las 
edificaciones estén acordes con el medio, fundamentalmente en lo 
referente a texturas, colores y formas. No han de levantarse cubiertas con 
excesivo grado de inclinación (>30º), evitándose el uso de materiales tales 
como la pizarra, fibro-cemento, zinc o cualquier otro, notoria y 
demostrablemente discordante, con el medio receptor.  
 
 Formalmente, es del todo aconsejable que, durante el desarrollo 
de las obras  inherentes a la transformación del sector en ámbito 
urbanizado, las instalaciones auxiliares para la realización de las obras, 
contenedores, maquinaria, zonas de almacenaje…, se alejen al máximo 
del impacto visual que supondría su ubicación en torno a la red viaria que 
bordea al sector y, más concretamente, entre éste en la pedanía de El 
Saladar. No se crearán escombreras incontroladas ni dentro ni fuera de los 
límites del sector, ni se abandonarán materiales de obra, o restos de las 
excavaciones, en sitios no autorizados.  
 
 El acondicionamiento de los casi 160.000 m2 de espacios libres , 
(PQL1 y 2 y SJL 1 y 2), de disposición longitudinal a lo largo del ámbito 
más septentrional del sector SUZPT-1 de Almoradí, ha de llevarse a cabo 
mediante la plantación, ya sea tras compra en vivero o aprovechando las 
especies pre-existentes previo el acondicionamiento del mismo, de 
variedades propias del meridión alicantino, ya sea de forma natural o como 
cultivos. En este sentido, es recomendable el uso de especies arbóreas 
tales como: 
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- Pino carrasco (Pinus halepensis). 
- Pino piñonero (Pinus pinea). 
- Algarrobo (Caratonia siliqua). 
- Olivo (Olea europea). 
- Higuera (Picus carica). 
- Ciprés (Cupressus sempervirens). 
- Sabina (Juniperus phoenica). 
- Granado (Punica granatum). 
- Almendro (Prunus dulcis). 
- Álamo (Populus alba). 
- Morera (Morus alba). 
- Taray (Tamarix sp.) 
 

Dichas especies arbóreas pueden, y deben en temas de jardinería 
urbana para el desarrollo de zonas libres en el sector SUZPT-1 de 
Almoradí, completarse con la plantación y cuidado de otras autóctonas de 
porte arbustivo tales como: 

 
- Adelfa (Nerium oleander). 
- Albaida (Anthyllis spp.). 
- Albardín (Lygeum spartum). 
- Aliaga (Ulex parviflorus). 
- Bayón (Osyris quadripartita). 
- Brezo (Erica multiflora). 
- Coscoja (Quercus coccifera). 
- Efedra (Ephedra fragilis). 
- Endrino (Prunus spinosa). 
- Enebro (Juniperus oxycedrus). 
- Esparraguera (Asparagus spp.). 
- Esparto (Stipa tenacissima). 
- Espino negro (Rhamnus lycioides). 
- Jara (Cistus spp.). 
- Jarilla (Helianthemum spp.). 
- Lavanda (Lavandula spp.). 
- Lentisco (Pistacia lentiscus). 
- Majuelo (Crataegus monogyna). 
- Mirto (Myrtus communis). 
- Palmito (Chamaerops humilis). 
- Romero (Rosmarinus officinalis). 
- Siempreviva (Helicryssum stoechas). 
- Teucrios (Teucrium sp.). 
- Tomillo (Thymus spp.). 

 
 Así mismo, y cuando las condiciones ambientales así lo aconsejen, 
podrán utilizarse otras especies autóctonas no incluidas en el listado y, de 
alguna u otra manera, presentes en el ámbito de estudio. Es 
desaconsejable el uso de especies alóctonas de carácter invasor tales 
como: 
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- Agrave Americana. 
- Alianthus altisima. 
- Aloe maculate. 
- Aloe succotrina. 
- Aptenia cordifolia. 
- Austrocilyndropuntia bigelowii/t unicata. 
- Carpobrotus edulis. 
- Chloris gayana. 
- Contaderia selloana. 
- Cyperus alternifolius ssp. flabelliformis. 
- Egeria densa. 
- Eihchornia crassipes. 
- Eucalyptus camaldulensis. 
- Gazania rigens. 
- Acer negudo. 
- Ipomoea indica. 
- Ipomoea purpurea. 
- Ludwigia grandiflora. 
- Nicotina glauca.  
- Opuntia cylindrica. 
- Opuntia maxima. 
- Opuntia ammophila. 
- Robinia pseudoacacia. 
- Vitis berlandierix riparia.  
- Vitis berlandierix vinifera. 
- Vitis riparia. 
- Vitis rupestres.  

 
 En coetánea recomendación a todo ello, se ha de integrar y 
restaurar el discurrir del Azarbe Mayayo, con la vegetación y fauna 
asociada al mismo, en el seno de los ámbitos libres diseñados al efecto.  
 
 En otro orden de factores, es interesante aludir al grado de 
integración paisajística del Plan SUZPT-1 de Almoradí en lo referente a la 
prevención de la génesis de niveles inaceptables de contaminación 
lumínica  con respecto a su entorno circundante. En este sentido, los 
objetivos de prevención e integración paisajística de la iluminación pueden 
girar en torno a los siguientes preceptos29: 
 

- Mantener, siempre que sea posible en aquellos subsectores aptos 
para ello, las condiciones naturales de luminosidad de las horas 
nocturnas, siempre y cuando ello no vaya en detrimento de los 
óptimos niveles de seguridad de, fundamentalmente, las zonas 
ajardinadas y los espacios libres.  

 

�������������������������������������������������
29 Vid, en este sentido, Estudio de Paisaje del PGOU de El Campello (Alicante), realizado por la 
Consultora en Ordenación del Territorio y Medio Ambiente COTA AMBIENTAL, S. L. (2005) 
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- Promover la eficiencia energética de los alumbrados interiores y 
exteriores mediante el ahorro energético si que ello suponga una 
merma en los niveles mínimos de seguridad exigibles al efecto. Los 
componentes del alumbrado se ajustarán adecuadamente a las 
características de los usos y de las distintas zonas a iluminar 
(residencial, zonas comerciales, terciarias, servicios, viario, 
aparcamientos, espacios libres, zonas deportivas…) y emitirán, 
preferentemente, en la zona de espectro visible de longitud de onda 
corta.  

 
- Las instalaciones y los aparatos de iluminación se han de diseñar e 

instalar de tal forma que se prevengan niveles inaceptables e 
innecesarios de contaminación lumínica en el paisaje, 
favoreciéndose el desarrollo, el uso adecuado y óptimo 
aprovechamiento energético, contando con todos los componentes 
necesarios para tal fin.  

 
- En consonancia con la búsqueda del máximo ahorro energético en 

la gestión del territorio e integración lumínica en el paisaje, los 
alumbrado públicos han de priorizar el uso preferente de lámparas 
de vapor de sodio de alta y baja presión.  

 
- Se han de adoptar los programas necesarios para el correcto 

mantenimiento y conservación de las instalaciones y los aparatos 
de iluminación.  

 
- Se han de eliminar, o prohibir, las luminarias integrales o 

monocromáticas, con un flujo de hemisferio superior emitido que 
supere el 50% de éste.  

 
- Se han de eliminar, o prohibir, las fuentes de luz que, mediante 

proyectores convencionales o luz láser, emitan por encima del 
plano horizontal.  

 
- Se han de eliminar, o prohibir, las lámparas cuya emisión en el 

ultravioleta por debajo de los 400 milímetros sea superior al 15% de 
la radiancia total.  

 
- En caso de luminarias necesarias para el alumbrado de los viales 

internos al sector, es recomendable que éstas no superen los 8 
metros de altura sobre la horizontal, su potencia no sea mayor a 
150 w y el nivel de iluminación o sobrepase a 20 lux. Las 
iluminarias necesarias para las zonas peatonales y la red de 
espacios libres diseñada no superarán los 4 metros, su potencia no 
sea mayor a 75 w y el nivel de iluminación o sobrepase a 15 lux. 

 

�
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